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RESUMEN
Este protocolo de bioseguridad de la  
Facultad de Odontología  de la  
Univers idad de El  Salvador ,  se  ha 
e laborado en el  marco de la  pandemia 
por  COVID-19 ,  E l  Salvador  2021 ,  por  
parte del  Centro de Invest igaciones y  la  
Escuela  de Posgrado de la  Facultad de 
Odontología  de la  Univers idad de El  
Salvador ,  con el  propósito  de dar  in ic io  
de manera escalonada a  las  act iv idades 
académicas .  

Palabras  c lave :  protocolo de 
bioseguridad,  Univers idad de El  
Salvador ,  COVID-19

ABSTRACT
This  biosafety  protocol  of  the Faculty  of  
Dentistry  of  the Univers i ty  of  E l  
Salvador  has been developed within the 
f ramework of  the COVID-19 pandemic ,  
E l  Salvador  2021 ,  by  the Research 
Center  and the Graduate School  of  the 
Faculty  of  Dentistry  of  the Univers i ty  of  
E l  Salvador ,  with the purpose of  
in it iat ing academic act iv i t ies  in  a  
staggered manner .  

Keywords :  b iosafety  protocol ,  Univers i ty  
of  E l  Salvador ,  COVID-19
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El p resente docum ento cont iene los p rotocolos de b ioseguridad  im p lem entados por la Facu ltad  
de Odontología de la Universidad de El Salvador, fundamentados en evidencia científica y en 
consideración  a la naturaleza de la enseñanza y al ejercicio de la p rofesión  odontológ ica y en  
cum plim ien to a d isposiciones gubernam entales y del Consejo Superior Un iversitario an te el estado 
de em ergencia por COVID-19 por ser p riorit ario garan t izar la salud  y la vida de sus estud ian tes, 
pacien tes, personal académ ico y adm in ist rat ivo.

La en ferm edad resp iratoria COVID-19 por el nuevo coronavirus SARS-CoV 2 fue detectada por 
p rim era vez en  Wuhan, p rovincia de Hubei, Ch ina, en  d iciem bre de 2019. Convirt iéndose
ráp idam ente en  un  p rob lem a de salud  púb lica a n ivel m und ial1 por lo que; el 11 de m arzo de 2020
fue declarada pandem ia por la Organ ización  Mund ial de la Salud  (OMS)2.

El Cent ro para el Cont rol y la Prevención  de Enferm edades (CDC) y ot ros  organ ism os3,4, reportan  
que aproximadamente el 80,9 % de las infecciones del COVID-19, se clasifican como casos leves, 
el 13,8 % como graves y solo el 4,7 % como críticos, lo que incluye insuficiencia respiratoria y 
m ult iorgán ica, y shock sép t ico siendo los pacien tes que t ienen com prom iso sistém ico (h ipertensos, 
d iabét icos,
etc) los m ás propensos a m ortalidad . Según lo reportado en  la literatura el 80 % de los in fectados
no requerirán  hosp italización  y solam ente un  leve porcentaje será conducente a m uerte.  
  

El Salvador decretó estado de em ergencia desde el 14 de m arzo5,6; in iciando cuarentena dom iciliar
ob ligatoria a part ir del 21 de m arzo, posteriorm ente salieron  nuevas d isposiciones para contener
la pandem ia; la suspensión  de las consu ltas odontológ icas a excepción  de las
em ergencias.

Ante d icha situación  y considerando las m ed idas d ispuestas p rincipalm ente en  países de Asia
y Europa, es de sum a im portancia estab lecer p rotocolos clín icos fundam entados en  evidencia
científica y legislación vigente, con la finalidad de garantizar un ambiente de trabajo seguro
para el odontólogo, su equipo y los pacientes, una vez finalizada la crisis creada por la pandemia.7-9

El 14 de d iciem bre del 2020, el M in isterio de Educación  em it ió el p rotocolo para la cont inu idad
educat iva de las carreras p riorizadas del área de la salud  en  relación  al desarrollo de p ráct icas, el
cual estab lece lineam ientos m ed ian te los cuales orien ta y autoriza a inst it uciones de educación
superior, realizar protocolos, para el retorno a las prácticas clínicas, con el fin de disminuir el riesgo
de t ransm isión  del virus en  docentes, estud ian tes y personal adm in ist rat ivo.10

Es por esto que, basados en una amplia revisión bibliográfica y protocolos establecidos en otros
países11-14, se ha elaborado el sigu ien te p rotocolo de b ioseguridad  de la Facu ltad  de Odontolog ía
de la Un iversidad  de El Salvador en  el m arco de la pandem ia por COVID-19, El Salvador 2021, por
parte del Cent ro de Invest igaciones y la Escuela de Posgrado de la Facu ltad  de Odontolog ía de la
Un iversidad  de El Salvador, con  el p ropósito de dar in icio de m anera escalonada a las act ividades
académ icas.

Este docum ento fue fundam entado con base al conocim ien to generado por la com unidad 
científica al mes de mayo del 2020 sobre la enfermedad y el virus, por tanto, estará sujeto a 
modificaciones según surjan nuevos conocimientos y/o disposiciones gubernamentales.

INTRODUCCIÓN
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En la p ráct ica odontológ ica, el p rofesional está expuesto a una am plia variedad de 
m icroorgan ism os capaces de causar en ferm edad 14. Cuando se com para la incidencia de 
ciertas en ferm edades  resp iratorias com o el SARS15 , el H1N116, y el COVID-19, se concluye que 
todas representan  un  alto pelig ro para el odontólogo, siem pre y cuando no se im p lem enten 
p rotocolos de b ioseguridad  est rictos. Así m ism o, existen  en ferm edades com o la Hepat it is 
C y el VIH con n iveles de letalidad  hasta el m om ento, superiores al COVID-1914; todas estas 
dem andan la ap licación  de est rictos p rotocolos y barreras de b ioseguridad  para evitar su  
p ropagación .

En el con texto actual, el COVID-19 representa pelig ro para el odontólogo, deb ido a la 
exposición  de gotas de saliva de pacien tes, que podrían  ser portadores asin tom át icos de la 
en ferm edad, tam bién  están  expuestos d irectam ente a la inhalación  de part ícu las virales en  
aerosoles17, especialm ente cuando los pacien tes están  en  el período de incubación , sin  saber 
que están  in fectados o eligen  ocu ltar su  in fección , pon iendo en  alto riesgo al personal que 
labora en  el espacio odontológ ico.18

Diversos p rotocolos y op in iones de expertos en fat izan  que es de vital im portancia que an tes 
de la atención  de un  pacien te, el odontólogo debe hacer un  t riage para decid ir en t re resolver 
la dem anda del pacien te o derivar a in terconsu lta m éd ica por sospecha de t ratarse de un  
pacien te in fectado por Sars-CoV-2.19,20

Respecto a este virus, poco a poco surgen nuevas invest igaciones ; por tan to, este docum ento 
será su jeto de constan tes actualizaciones. 

MARCO DE REFERENCIA 
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Planificación, operativización y supervisión del protocolo específico de bioseguridad adoptados 
en la clínica.

Generalidades
Protocolo de bioseguridad durante la jornada laboral
Protocolo específico a implementarse en aulas (cursos teóricos).
Protocolo específico a implementarse en clínicas escuela (cursos clínicos).

Protocolo a Implementar en personal administrativo, docente y estudiantes sospechoso 
de contagio o confirmado enfermo de COVID-19.

Parte 1:
Parte 2:
Parte 3:
Parte 4:
Parte 5:

PARTE 1: GENERALIDADES

a. MEDIDAS O ESTRATEGIAS BÁSICAS OBLIGATORIAS PARA EVITAR PROPAGACIÓN DEL VIRUS DENTRO 
DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA:

Todo personal docente, estud ian tes y adm in ist rat ivo deberá cum plir con  los sigu ien tes requerim ien tos:

Uso obligatorio y correcto de 
mascarilla recomendada (no tela, 

no válvulas)

Deberá portar su frasco de alcohol 
gel o frasco de alcohol líquido al 

70 % con atomizador.

Evitar saludar con abrazos, besos o 
dando la mano.

Debe vestir con ropa que cubra la 
mayor parte del cuerpo. 

Portar siempre su propio lapicero.

El cabello deberá usarlo recogido. 

Evitar gritar o elevar la voz. 

Mantener la distancia de seguridad 
de 2 metros en todo momento.

No traer acompañantes

2 mts
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b. ESTRATEGIAS PARA OPERATIVIZAR EL PROTOCOLO

1. Determ inar estado de salud de docentes y personal adm inistrativo:                                                                                                                                  
Se verificará mediante triage el estado de salud para el reinicio de labores. 

2. Difundir los protocolos a ejecutar a docentes, personal adm inistrativo, estudiantes y pacientes:
Se retom ará la ap licación  est ricta de los p rocesos socializados en  capacitaciones y los desarrollados en  
clases virtuales. 

3.     Designar un gestor de bioseguridad para verificar el cumplimiento de los protocolos.

3.1   Funciones del gestor de bioseguridad:
El gestor de b ioseguridad  es el designado a supervisar y m on itorear constan tem ente que cada persona 
que asista a la Facultad posea los suficientes conocimientos sobre los protocolos a seguir y verificará la 
correcta y est ricta im p lem entación  de estos. Asim ism o, contará con personal asignado que colaborará para 
que se cum pla el p rotocolo estab lecido.

Suspender del área clín ica o laboratorio a todo aquel que incum pla el p rotocolo de b ioseguridad .

Revisar estado de equ ipos odontológ icos:
El gestor de b ioseguridad  en  con jun to con técn ico de equ ipo dental, revisarán  el correcto funcionam iento 
de cada uno de los com ponentes del equ ipo odontológ ico, haciendo én fasis en  el sistem a de succión  y 
correcto funcionam iento de lavam anos del área clín ica. 

 
Revisar existencia de insum os varios y en  especial los de b ioseguridad .

Verificar el abastecimiento de equipo de bioseguridad para docentes y administrativos con cada una de 
las dependencias. 

c. PROTOCOLO PARA INGRESO A EDIFICIOS DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA POR PARTE DE 
DOCENTES, ESTUDIANTES Y ADMINISTRATIVOS:

1. El ing reso a las instalaciones de la facu ltad  se hará escalonado o por citas según corresponda a docentes, 
estud ian tes y adm in ist rat ivos. 

2. Previo a la autorización  de ing reso al cam pus, se realizará t riage telefón ico al personal adm in ist rat ivo, 
docente y estud ian tes.

3. El ing reso al cam pus de la un iversidad  es ún ico, por el portón  de Odontolog ía.
4 . Depend iendo al lugar de la Facu ltad  de Odontolog ía donde se d irige debe buscar las zonas de ing reso 

hab ilit adas (zona 1: Edificio docente administrativo y zona 2: Edificio de clínicas y Escuela de posgrado). 
5. El personal de servicios generales designado para la lim p ieza y desin fección  de instalaciones será el ún ico 

autorizado para el p rim er ing reso.
6. Al ing reso a las instalaciones deberá pasar por el ped iluvio.
7. Reg ist rar asistencia y tom a de tem peratura.
8. Posterior al reg ist ro de la asistencia deberá pasar a la estación  de alcohol gel.
9. Dirigirse a la estación de triage habilitada para tal fin. 
10.   Trasladarse a la zona donde desarrollaran  sus act ividades.
11. Lim p iar y desin fectar (alcohol líqu ido 70 %) su área y equ ipo de t rabajo (escritorio, com putadora, 

equ ipo odontológ ico u  ot ros según act ividad  que desarrolle).
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PARTE 2: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DURANTE LA JORNADA LABORAL.

2 mts

2 mts

Realizar rutinariamente 
tareas de limpieza y 
desinfección de los objetos y 

frecuencia en sus puestos de 
trabajo (teclados, teléfonos, 
manijas de las puertas).

A la hora de ingerir 
alimentos, evitar salir de 
las instalaciones y comer 
en grupo.

Lavarse y desinfectarse  las 
manos frecuentemente 
durante la jornada laboral.
(Ver anexo 1 y 2)

Evitar intercambiar 
objetos de uso personal 
entre el grupo de 
trabajo.

Evitar reuniones en 
espacios cerrados.

Se prohíbe la activación de 
ventiladores y aire acondicionado 

en áreas de trabajo. 

Mantener el 
distanciamiento de 
seguridad de 2 metros y 
evitar las reuniones 
numerosas especialmente 
en espacios cerrados.
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PARTE 3: PROTOCOLO ESPECÍFICO A IMPLEMENTARSE EN AULAS
(CURSOS TEÓRICOS)

CONSIDERACIONES EN SALONES DE CLASES:

1. Cum plir el p rotocolo de ing reso al cam pus y a las instalaciones de la Facu ltad . Ver “PROTOCOLO PARA 
INGRESO A EDIFICIOS DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA POR PARTE DE DOCENTES, ESTUDIANTES Y 
ADMINISTRATIVOS”.

2. Cumplir “MEDIDAS O ESTRATEGIAS BÁSICAS OBLIGATORIAS PARA EVITAR PROPAGACIÓN DEL VIRUS 
DENTRO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA”.

3. Previo a ing reso al in terior de las instalaciones deberá pasar por el ped iluvio, tom a de tem peratura y estación  
de alcohol gel.

4. Posterior  al ingreso, se someterá al triage en la estación habilitada para tal fin.
5. Dirig irse al au la asignada, reg ist rar asistencia, para lo que se colocará una lista cerca de la en t rada del au la 

para que el estudiante firme con lapicero personal.
6. Lim p iar y desin fectar (alcohol líqu ido 70 %) su área y equ ipo de t rabajo (escritorio, computadora, otros).
7. Durante la duración  de la act ividad  teórica los estud ian tes deberán perm anecer en  el lugar estab lecido; 

evitando g rit ar o elevar la voz y deam bular dent ro y fuera del au la. 

Registrar asistencia Permanecer en el 
lugar establecido

 No gritar o 
elevar la voz

Alcohol gel

Pediluvio 
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CONSIDERACIONES EN EDIFICIOS:

 • Toda prog ram ación  de act ividad  teórica p resencial deberá p rog ram arse p reviam ente 
asegurando que no se sobrepase con el 50 % de la capacidad  del au la. 

 • No ut ilizar aire acond icionado n i ven t iladores. 
 • Optimizar el flujo de ventilación natural.
 • Efectuar rutina de desinfección de superficies.
 • Cum plir la ru t ina de desin fección  de los servicios san itarios.
 • Colocar estaciones de alcohol gel.
 • Adm in ist rar t iem pos de t ransición  y ub icaciones de acuerdo a p rog ram ación  

p reviam ente estab lecida.
 • El cum plim ien to de los horarios estab lecidos en  p rog ram ación  será est rictam ente 

m on itoreado, evitando perm anencia p rolongada e innecesaria (ver protocolos 
específicos del 1 al 4).

 • Hacer la hora del alm uerzo m ás segura, evitando salir del recin to un iversitario.  

Nota:
• Las act ividades académ icas teóricas durante estado de pandem ia se cont inuarán 

realizando priorit ariam ente a t ravés del cam pus virtual de la Un iversidad .
      Ver protocolos específicos para las diversas actividades preclínicas,  laboratorios, retiro        
      de ob jetos personales de lockers, entre otros  (Ver protocolos específicos del 5 al 10).
• Si ha p resentado procesos g ripales en  los ú lt im os 5 d ías, por favor no p resentarse e 

in form e al coord inador del curso. 
• En cada uno de estos escenarios deberá p resentar la respect iva constancia m éd ica, se 

evaluará cada caso en particular y se solventará al final del ciclo.
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PARTE 4: PROTOCOLO ESPECÍFICO A IMPLEMENTARSE 
EN CLÍNICAS ESCUELA (CURSOS CLÍNICOS)

a. PROTOCOLO QUE DEBERÁ SEGUIR EL PACIENTE PRIMERA VEZ PARA SOLICITAR CITA ODONTOLÓGICA:

Nota: verificar protocolos específicos para atención de pacientes en Centro de Imágenes y Escuela de Posgrado. 
(Protocolos específicos 11 y 12)

Recepcionista designada para recibir llamada

Si el paciente requiere una cita odontológica Si no requiere de cita o pide otra información                   

Llamar al número de teléfono institucional 
habilitado para la atención odontológica

La llamada será atendida por un odontólogo 
programado para realizar las 

preguntas de triage y toma de decisiones* 
*(Ver Anexo 3 algoritmo de toma de decisiones FOUES)

Se dirigirá la llamada al área de diagnóstico Reorientar llamada

 Sospecha de infección Sin sospecha de infección

Paciente con riesgo bajo:
- Resolver emergencia en consultorio.
Paciente Riesgo Moderado:
-Resolver emergencia en consultorio.
Paciente con riesgo Alto:
-Resolver emergencia por vídeo llamada o 
teléfono con Farmacoterapia según diagnostico 
establecido o remitir atención hospitalaria ante 
riesgo de septicemia o hemorragia ****

Paciente con riesgo bajo:
- Resolver emergencia en consultorio.
Paciente Riesgo Moderado:
-Resolver emergencia en consultorio.
Paciente con riesgo Alto:
-Resolver emergencia por vídeo llamada o 
teléfono con Farmacoterapia según diagnostico 
establecido o remitir atención hospitalaria ante 
riesgo de septicemia o hemorragia ****
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b.    PROTOCOLO DE RECEPCIÓN DE PACIENTES

El paciente deberá asistir solo a la consulta 
(excepto cuando se trate de un niño, personas adultas 
mayores o que requieren algun tipo de  asistencia por 
alguna discapacidad)

Pasar por control de temperatura para 
descartar fiebre

Menor de 37.5° C 
(Mandar a paso 3)

Mayor de 37.5° C
(recomendar interconsulta médica 

y posponer cita)

Personal asistente indicará al 
paciente colocarse alcohol gel 
durante 20 segundos, verificando 
correcta aplicación en palmas de 
manos y entre los dedos. 

Ingreso:

Asistente entrega y verifica 
colocación correcta de mascarilla 
y cubrezapatos opcional*

Asistente acomoda al paciente en sala de espera y 
brinda indicaciones de protocolo a seguir en sala de 
espera. Si se juntaran dos pacientes, indicará guardar 
distancia de seguridad de 2 m entre pacientes y 
personal de la clínica. 

Asistente deberá manipular perilla 
de puerta de ingreso al consultorio 

y posteriormente indicar al paciente 
que ingrese. (paciente no debe de 

manipular ninguna perilla de 
puertas en el interior de la clínica) 

2 mts

2 mts

2 mts

2

3

4

5

6

1

Termómetro digital 
por infrarrojos
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c. PROTOCOLO Y RECOMENDACIONES DE BIOSEGURIDAD EN SALA DE ESPERA:

Nota: evit ar el uso de la sala de espera y p rocurar que el pacien te ing rese d irectam ente a la consu lt a.

1. Es recomendable colocar una barrera (acrílico, vidrio, entre otros) en áreas específicas tales 
com o: colecturía, arch ivo e in form ación , en t re las personas encargadas de d ichas áreas y el 
pacien te. Evaluar si es viab le realizarlo, sino elim inarlo del p rotocolo.

2. Colocar en  sala de espera d ispensador de alcohol gel.
3. El m ob iliario de la sala de espera se debe reducir al m ín im o para guardar d istancia de 

seguridad  en t re personas de 2 m . Con d icha m ed ida se p revendrá contag io y se facilit ará la 
lim p ieza del m ism o.

4 . Se deberá asignar a un  encargado de desin fectar frecuentem ente m an ijas de puertas y ot ros 
elem entos expuestos al pacien te dent ro de la sala de espera con p roductos com puestos de 
am onio cuaternario y d ilución  de h ipoclorito de sod io.

5. Los servicios san itarios deberán desin fectarse con frecuencia, d isponer de papel h ig ién ico, 
d ispensador con jabón líqu ido para m anos y basureros con tapa de accionar de p ie. Adem ás, 
deberá colocar m aterial educat ivo visual sobre el p rotocolo de lavado de m anos según OMS 
(Anexo 1).

6. Las áreas de arch ivo, deben perm anecer desin fectadas (se recom ienda elaborar p rotocolo 
y p rog ram ación).

7. Los p rocesos de lim p ieza y desin fección  de toda el área de recepción  del pacien te deben 
ser m etód icos, p rog ram ados y cont inuos, de form a que garant icen  la d ism inución  de las 
in fecciones y su  t ransm isión . Los p rocesos de lim p ieza deben preceder siem pre a los de 
desin fección , ya que facilit an  la acción  de los germ icidas. Algunas sustancias desin fectan tes 
verificadas2 que inact ivan  SARS-CoV-2 y que pueden ser u t ilizados para d icho p roceso son 
h ipoclorito de sod io d ilu ido al 0,05 % y p roductos con base alcohólica al 70 %.

8. Colocar m aterial educat ivo visual de p rotocolos a cum plir en  sala de espera. (Ver anexos 1,2,4 
y 5)

9. El personal de recepción  deberá in form ar al pacien te sobre el com portam iento a segu ir en  
la sala de espera hasta que sea llam ado a consu lta y que queda proh ib ido deam bular por 
los espacios com unes o en  áreas clín icas, en fat izando que no toquen nada con sus m anos.
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Establecer distancia de 
seguridad de 2 metros 
entre cada silla ubicada 
en la sala de espera. 2 

m
ts

Estación de 
Alcohol gel

Barrera acrílico o vidrio

Pediluvio 
Control acceso biométrico facial 
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d. PROTOCOLO Y RECOMENDACIONES A SEGUIR EN EL ÁREA CLÍNICA ANTES DEL INGRESO DEL PACIENTE

Nota: el cumplimiento de los protocolos serán supervisados por los docentes asignados en el 
turno clínico; monitoreados continuamente por el gestor de bioseguridad.

 • Los p rofesores y estud ian tes deberán p resentarse con su t raje clín ico.
 • La colocación  de EPP por parte de estud ian tes y docentes se realizará en  el área clín ica. (Ver 

anexos del 6 al 9)
 • En el área de despacho del arsenal, se deberá ret irar todo lo innecesario o de uso poco 

frecuente.
 • Antes de iniciar el turno clínico, cada estudiante deberá desinfectar todas las superficies de 

t rabajo expuestas y áreas de contacto con el pacien te. (Anexo 10)
 • El personal de servicio deberá desin fectar, en t re pacien tes, el p iso del área clín ica, 

reposabrazos, asien tos, puertas, escritorio, equ ipo de cóm puto, gab inetes, en t re ot ros; 
u t ilizando soluciones desin fectan tes de com probada efect ividad 21 com o las de am onio 
cuaternario y d ilución  de h ipoclorito de sod io.

 • Cada tutor y el gestor de bioseguridad, verificarán la fecha de esterilización de los 
inst rum entos an tes de in iciar cualqu ier t ratam iento y estado del equ ipo de p rotección .

 • Disponer un  área para lavado de t rajes de p rotección .

NOTA: valorar que el estud ian te lleve barreras p lást icas para m esa auxiliar.

Los estudiantes 
deberán presentarse 
con su traje clínico.

Colocar dispensador de alcohol 
gel en la entrada del área clínica.

Ordenar previamente la bandeja de 
instrumentos del tratamiento 

Eliminar todos los objetos no 
imprescindibles para el tratamiento 
ubicados sobre las mesas rodante 
de apoyo (cajitas plásticas, 
bandejas de acero inoxidable).

Es recomendable la ventilación natural o el empleo mínimo 
de aire acondicionado y estar pendientes del cambio de 

después de cada paciente durante un tiempo de entre 5 
y10 minutos (mantener cerrado todo gabinete).

El mobiliario del consultorio se 
debe reducir al mínimo en 

susceptibles de contaminación 
por aerosoles o por contacto 
con paciente.
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*INTERVENCIONES DE ALTO RIESGO: son  consideradas in tervenciones de m ayor riesgo todas 
aquellas que generan aerosoles. Sin  p retender ser exhaust ivos, se incluye la realización  de toda la 
act ividad  operatoria que requ iera de inst rum ental rotatorio y cirug ías que con lleva generación  de 
aerosoles. Estas y ot ras requerirán  de una m áxim a protección , con  base a los t ratam ientos realizados 
en  la Facu ltad  de Odontolog ía.

*INTERVENCIONES DE RIESGO REDUCIDO: todas aquellas que de m anera p revisib le no generen 
aerosoles. Dentro de este grupo se incluye la exploración clínica, la aplicación de flúor u otros 
proced im ien tos p revent ivos que no requ ieran  de spray de aire y agua y aquellos actos qu irúrg icos 
que no generen aerosoles, con  base a los t ratam ientos realizados en  la Facu ltad  de Odontolog ía. 

g. PROTOCOLO PARA TRATAMIENOS ESPECÍFICOS:

Colocar la im presión  
(por 10 m inutos) en  
una bolsa cerrada que
contenga h ipoclorito
de sod io al 1 %.

Colocarla en  una
bolsa con papel
húm edo y
enviarla al
laboratorio

Inm ersión  de
la im presión
en h ipoclorito
al 1 % por 15
m inutos

Colocarla en
una bolsa
cerrada y
enviarla al
laboratorio

Lim p iarla y 
en juagarla 
con agua

Sacar la
im presión  y
en juagarla
con agua

Lim p iarla y 
en juagarla 
con agua

Sacar la
im presión  y
en jugarla
con agua

Desin fectarse por inm ersión  con
h ipoclorito sód ico 1 % si son  acrílicos y
alcohol al 70 % si son  m etálicas

*Tomado del Plan Estratégico de acción para el período de desescalada Covid-19.25

Limpiarla y 
enjuagarla con 
agua

1

3

Colocar la impresión 
en una bolsa cerrada 
por 10 minutos que 
contenga hipoclorito 
de sodio al 1%.

2

Sacar la 
impresión y 
enjuagarla 
con agua

3

Limpiarla y 
enjuagarla 
con agua

1

Colocarla en una 
bolsa con papel 
húmedo y 
enviarla al 
laboratorio

impresión y 
enjuagarla 

4

2

a) Para impresiones de alginato:

b) Para impresiones de silicona:

c) Para prótesis o dispositivos de prueba:

Sacar la 
impresión y 
enjugarla 
con agua

3

c) Para prótesis o dispositivos de prueba:

Desinfectarse por inmersión con 
hipoclorito sódico 1% si son acrílicos y 
alcohol al 70% si son metálicas

*Tomado del Plan Estratégico de acción para el período de deses

c) Para prótesis o dispositivos de prueba:
ara prótesis o dispositivos de prueba:

impresión y 
Colocarla en 
una bolsa 
cerrada y 
enviarla al 
laboratorio

4
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h. INDICACIONES AL PACIENTE ANTE CITAS DE SEGUIMIENTO:

1. Exp licar al pacien te el segu im ien to de citas pend ien tes a com pletar de acuerdo a su p lan  de 
t ratam iento, en fat izando sobre el cum plim ien to de las m ed idas de básicas ob ligatorias para d ism inu ir 
el riesgo de contag io.

2. Para realizar cita de seguimiento, será el estudiante quien informará al paciente y notificará al 
coord inador de curso el d ía y hora en  el que se p rog ram ará p róxim a cita.

3. Debe recordarse al pacien te asist ir sin  acom pañante (salvo excepciones), sin  pu lseras u  ot ros ob jetos 
que cont ribuyen al con tag io y cum plir con  las norm as que se le ind iquen. (Anexo 5). 

4 . Recordar que en caso de desarrollar tos seca, malestar, fiebre u otro asociado a COVID-19, o si duran te 
este tiempo entra en contacto con un paciente confirmado, debe notificarnos inmediatamente por 
m edio de la llam ada para posponer la cita. 

i. PROTOCOLO Y RECOMENDACIONES DE DESINFECCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO DESPUÉS DE TRATAR AL 
PACIENTE:
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j. PROTOCOLO Y RECOMENDACIONES DE ASEPSIA DE LOS EQUIPOS Y SUPERFICIES:

Recordar el empleo de accesorios y 
barreras desechables obligatorias de 
EPP (Anexo 6)

Recoger instrumental contaminado utilizando guantes 
de latex, hule o sobreguantes, depositarlo en una 
bandeja de acero inoxidable y trasladar al área de 
lavado. (Ver Protocolo de asepsia y esterilización del 
instrumental utilizado en el área de esterilización)

Manejar con extrema precaución los instrumentos 
cortantes (agujas, bisturís y otros elementos 
cortantes) los cuales deben ser eliminados en un 
recipiente resistente a la punción que estará colocada 
cerca del área de eliminación de desechos

Desechar de forma adecuada los restos 
contaminados directamente o 
indirectamente por aerosol en el basurero 
habilitado con bolsas color rojo

siguiendo el protocolo de 
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k. PROTOCOLO Y RECOMENDACIONES DE ASEPSIA Y ESTERILIZACIÓN DEL INSTRUMENTAL UTILIZADO EN EL 
ÁREA DE ESTERILIZACIÓN:

El protocolo de limpieza deberá realizarse 
siempre con el EPP. (Anexo 6).

Utilizar desinfectantes químicos de comprobada 
efectividad. (Amonio cuaternario, compuestos 
clorados; peróxido de hidrógeno estabilizado, 
fenólicos y alcoholes) (Anexo 4).

Al concluir el tratamiento se debe considerar 
siempre que las superficies de trabajo están 
contaminadas y han de ser tratadas con toallas o 
paños impregnados en desinfectantes químicos.

Proceder a realizar la asepsia con los desinfectantes adecuados de 
todas las zonas del módulo que estuvieron en contacto con el 
paciente y aerosoles, los botones de control del sillón, mesa de 
instrumentos, el interruptor del foco de luz, mangueras de piezas de 
mano, manguera de jeringa agua/aire, mangueras de eyectores, 
mango y puntas de lámpara de fotopolimerización.

Retirarse los guantes y 
depositarse en el basurero 
habilitado con bolsa roja.

Lavarse las manos según 
protocolo de OMS
(Anexo 4).

Aspirar agua durante 30 
segundos para limpiar 
mangueras.
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1. Preparar diariamente 1000ml de solución de hipoclorito de sodio al 1 %, la cual deberá 
realizarse de la siguiente manera:

Para preparar 1000ml de solución de Hipoclorito de Sodio al 1.0 % a partir de la solución al 5.0 % 
concentrada. ¿Cuántos ml se necesitan de la solución pura?

Para tal efecto se necesita de la fórmula siguiente:
V1 x C1 = V2 x C2 (Volumen 1 y 2 Concentración 1 y 2)
V1=? Es la cantidad en mm de hipoclorito que voy a diluir para obtener los 1000 ml de solución.
V2=1000ml (la solución que quiero)
C1 = 5% (es la concentración pura que debo comprar en el mercado para hacer la dilución correcta)
C2 = 1.0 % (la concentración a la que voy a preparar la dilución)
V1=V2xC2  = 1000ml x 1.0 %  = 200ml  esto significa que usaremos 200 ml de hipoclorito puro al 5 %
        C1  5.0 % y 800 ml de agua para obtener los 1000 ml de solución al 1 %

2. Posterior a realizar la solución  de h ipoclorito de sod io, verterla en  una bandeja.
3. Colocar los inst rum entos en  inm ersión  por 30 m inutos.
4 . En juagar los inst rum entos para separar toda la solución  de h ipoclorito al 1 %.
5. Ordenar los inst rum entos en  un  casset te m etálico.
6. Colocar la bandeja en  inm ersión  en  equ ipo de u lt rason ido para su respect ivo lavado.
7. Una vez finalizado el proceso, retirar los instrumentos del ultrasonido.
8. Pasar a lavam anos hab ilit ado y lavar los inst rum entos m anualm ente a p resión  con un  cep illo y 

posteriorm ente secarlos asegurándose que no contengan residuos.
9. Colocarlos en  bolsa para el p roceso de esterilización  en  autoclave, en  el cual deberá estar 

identificada con nombre de encargado y fecha de entrega.
10. Som eterlos a esterilización  en  autoclave.
11. Una vez el m aterial ha sido esterilizado, deberá alm acenarse en  el sit io designado y que no 

tenga contacto d irecto con ot ros ob jetos.

l. RETIRO, ELIMINACIÓN Y DESINFECCIÓN DE EQUIPO DE PROTECCIÓN:

-Si el gabachón es reutilizable antifluidos, antes de retirarlo deberá rociarlo con alcohol al 70 %, 
dob larlo colocando la parte in terna hacia adent ro, guardarlo en  una bolsa p lást ica para su t raslado 
y lavarlo después de su usp.  (Anexo 9)

El equipo de protección personal y demás 
material c ontaminado desechable deben 
colocarse en un contenedor d e tapa dura, 
accionado con pedal y con bolsa plástica.

En el caso de protección ocular (lentes y caretas) 
deben desinfectarse entre pacientes por l o que 
se deberán depositar en una bandeja desechable 
y rociarlos con alcohol etílico al 70 %.
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m. TRASLADO INTERNO DE DESECHOS BIOINFECCIOSOS ORIGINADOS EN LA CONSULTA ODONTOLÓGICA:

 • Se deberá realizar el t raslado de form a que se garant ice la elim inación  de cualqu ier t ipo de 
riesgo para los pacien tes y personal que labora en  el área.

 • Los depósitos que contengan m aterial punzante o cortan te deben de estar b ien  cerrados 
cuando se t rasladen.

 • El t ransporte de d ichos depósitos puede realizarse por m ed io de m ódulos con rodos o 
carret illas ten iendo el cu idado de no saturarlo de su capacidad  lím ite.

 • Estos m ódulos de t raslado deberán ser fáciles de lim p iar, su  d iseño y llenado debe im ped ir 
que los envases puedan caerse, a su  vez, la lim p ieza de los m ism os se llevará a cabo en  una 
habitación asignada para dicho fin, en la que pueda lavarse con agua a presión junto con un 
detergente, em pleando com o desin fectan te h ipoclorito sód ico al (1 %)

 • La recolección  se realizará por el exterior, de esta form a se evita el t ransporte del m aterial 
con tam inado por el in terior de la clín ica. 

 • Los lugares hab ilit ados para depositar los residuos de las d ist in tas dependencias se 
encont rarán  situadas en  el exterior de las instalaciones.

 • Ut ilizar bolsas para desechos resisten tes a posib les roturas.25

 • No arrast rar las bolsas por el suelo, em pleando siem pre m ed ios de t ransportes oportunos.
 • No almacenar las bolsas unas encima de otras, hay que colocarlas todas en fila, sobre la 

superficie horizontal del suelo.
 • No deberán de com prim irse las bolsas unas con ot ras, cuando sean t rasladadas en  el m ódulo 

de t ransporte para evitar el ahorro de viajes.
 • El personal encargado de m an ipu lar estos residuos em pleará guantes aprop iados y 

resisten tes, que no se rasguen, resisten tes a p inchazos y a posib les roturas con cristales 
u  ot ros ob jetos punzantes o cortan tes. Por ot ro lado, este personal deberá de tener un  
un iform e aprop iado para llevar a cabo su com et ido, usando gafas y m ascarillas, por si 
hub iese aerosoles o posib les salp icaduras contam inantes.
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n.  RECOMENDACIONES AL PERSONAL AL RETORNAR A CASA:

 • Quitarse los zapatos, ropa y dejarlos en  la en t rada*. 
 • Dejar llaves, cartera, y dem ás ob jetos en  una caja a la en t rada y desin fectarlos con un  

atom izador que contenga alcohol al 70 %. 
 • Los gabachones contam inados deben colocarse en  depósitos con agua y detergente para 

su posterior lavado.

*Nota: no existe suficiente evidencia que soporte el contagio a través de zapatos o ropa.
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PARTE 5: PROTOCOLO A IMPLEMENTAR EN PERSONAL 
ADMINISTRATIVO, DOCENTE Y ESTUDIANTES SOSPECHOSO 
DE CONTAGIO O CONFIRMADO ENFERMO DE COVID-19.

Recomendaciones de intervención oportuna
 • Si una persona presenta fiebre y síntomas gripales, no deberá presentarse a la Facultad, 

notificar a jefatura docente o administrativa y al gestor de bioseguridad.
 • Notificar a jefatura administrativa o docente según corresponda, y al gestor de bioseguridad.
 • Si durante la perm anencia en  la Facu ltad , p resenta sin tom atolog ía asociada a COVID-19, 

notificar a jefatura docente o administrativa y al gestor de bioseguridad. Finalmente evacuar 
de la Facu ltad  a la persona contag iada.

 • Remitir a la persona sospechosa al Bienestar Universitario/Clínica Empresarial. Posterior a 
recib ir atención  m éd ica y ob tener incapacidad , se debe d irig ir a su  casa de hab itación

 • La notificación de incapacidad podrá enviarse de manera virtual al área de recursos humanos, 
rrhh .odontolog ia@ues.edu.sv y a la Dirección  de Educación  Odontológ ica.

 • Posteriorm ente, se gest ionará con la Sección  de Virolog ía, de la Facu ltad  de Med icina de 
la Un iversidad  de El Salvador p rueba PCR previa reprog ram ación  del personal (su jeto a 
d ispon ib lidad  de react ivos).

Recomendaciones de limpieza y desinfección 
 • Rest ring ir el ing reso y perm anencia en  área expuesta a contam inación  y desin fectar toda el 

área contam inada inm ed iatam ente, u t ilizando EPP según protocolo estab lecido. Posterior 
a 1 hora se podrá reanudar las act ividades en  d icha área.

 • Desinfectar superficies contaminadas (uso de EPP según protocolo establecido). 

Recomendaciones para personal expuesto o con nexo epidemiológico
 • Determ inar em pleados expuestos al virus. 
 • In form ar a los em pleados que han estado en  contacto cercano (d istancia m enor a 1.80 m  de 

una persona in fectada, por 15 o m ás m inutos en  las ú lt im as 48 horas) con una persona con 
infección por SARS-CoV-2 confirmada o presunta en el lugar de trabajo. 

 • Ind icar cum plim ien to est ricto de m ed idas de b ioseguridad  (uso de m ascarilla KN95 Y 
d istanciam iento de b ioseguridad) m on itorear el estado de salud  y si es posib le se asignará 
telet rabajo. 

 • Gest ionar con la Sección  de Virolog ía, Facu ltad  de Med icina de la Un iversidad  de El Salvador 
p rueba PCR (su jeto a d ispon ib ilidad  de react ivos) o con cab inas m óviles del MINSAL. 
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LISTAS DE COMPROBACIÓN

Lista de com probación 1: form ación del personal y com probación de EPP

Listado de com probación  de acciones 
realizadas en  form ación  del personal y 
adqu isición  de EPP

MARQUE

FORMACIÓN SI NO

1-¿Se han realizado act ividades educat ivas actualizadas sobre 
nuevos p rotocolos a im p lem entar en  la clín ica odontológ ica?

2- ¿Se ha realizado en la práctica un plan piloto y/o simulacro 
previo a la apertura?

ADQUISICIÓN EPP SI NO

3-¿Se ha comprobado la existencia suficiente de mascarillas 
quirúrg icas?

4-¿Se ha comprobado la existencia suficiente de guantes?

5-¿Se ha com probado la existencia de gorros y batas 
desechab les?

6-¿Se ha com probado la existencia de p rotección  ocu lar o 
caretas?
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Lista de com probación 2: triage telefónico previo a autorizar retorno al trabajo o a la consulta 
odontológica. 

TRIAGE TELEFÓNICO SI NO

¿Le ha consu ltado su fecha de nacim ien to?

¿Le ha preguntado si presenta fiebre en los 14 días previos?

¿Le ha p reguntado si p resenta goteo nasal en  los 14 d ías 
p revios?

¿Le ha p reguntado si p resenta tos seca en  los 14 d ías p revios?

¿Le ha p reguntado si p resenta d iarrea u  ot ras m olest ias 
d igest ivas en  los 14 d ías p revios?

¿Le ha preguntado si presenta dificultad para respirar en los 
14 d ías p revios?

¿Le ha p reguntado si p resenta sensación  de m ucho 
cansancio o m alestar en  los 14 d ías p revios?

¿Le ha p reguntado si p resenta alguna pérd ida en  el sen t ido 
del olfato actualm ente o en  los 14 d ías p revios?

¿Le ha p reguntado si ha estado en  contacto con alguna 
persona con confirmación de coronavirus en el último mes?

¿Le ha p reguntado si es personal b iom éd ico o si ha estado 
colaborando en  hosp itales con en ferm os por covid -19?

¿Le ha p reguntado si ha estado en  contacto est recho con 
personas que presentaban cuadro resp iratorio agudo en  los 
ú lt im os 14 d ías o en  ag lom eraciones?

¿Le ha preguntado si la profesión u oficio se clasifica entre 
las consideradas de riesgo m ed io a m uy alto de exposición  
al coronavirus?

¿Le ha p reguntado si t iene alguna cond ición  m éd ica 
desfavorab le an te Covid -19?

¿Le ha p reguntado o consu ltado si ha sido d iagnost icado 
com o pacien te en ferm o de Covid -19?

CORROBORACIÓN DE INSTRUCCIONES PREVIAS
EN CASO DE DAR CITA AL PACIENTE:

SI NO

Acud ir a la clín ica sin  acom pañante.

Llevar m ascarilla avalada por autoridad  com petente.

Asist iencia puntual a cita.

Som eterse a desin fección  de m anos.

Mantener la d istancia de seguridad  de 2 m et ros.
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Lista de com probación 3: triage al m om ento de cita para tom a de radiografía o tom ografía en 
centro de im ágenes odontológica. 

Listas de com probación 4 : requerim ientos en espacios com unes 

TRIAGE TELEFÓNICO SI NO

¿Usted  p resenta sín tom as g ripales?

¿Tiene un  fam iliar en  casa con sín tom as g ripales?

¿Ha presentado fiebre mayor a 37.5 en los últimos 7 días?

Nom bre:

Edad: Tem peratura

ADAPTACIÓN DE ESPACIOS COMUNES SI NO

¿Hay alcohol gel d ispon ib le en  sala de espera?

¿Se cum ple la d istancia de seguridad  de 2 m et ros en t re las 
sillas del área de espera? 

¿Existe en  servicios san itarios, d ispensadores con jabón 
líqu ido, basurero de pedal y papel h ig ién ico?

¿Existe en  servicios san itarios in form ación  visual sobre 
lavado correcto de m anos?

¿Están  vent ilados o aireados los d iferen tes espacios de las 
instalaciones clín icas?
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Lista de com probación 5: requerim ientos en recepción del paciente, atención clínica 
e instrucciones postoperatorias.

Lista de com probación 6: actividad clínica  

PASO ACTIVIDAD CLÍNICA SI NO

¿Se ha ordenado el inst rum ental est rictam ente necesario 
en  la bandeja?

¿Está todo el personal p roteg ido con los deb idos EPP?

¿Está cerrada la puerta del área clín ica?

RECEPCIÓN DEL PACIENTE SI NO

¿Se ha ordenado el inst rum ental est rictam ente necesario 
en  la bandeja?

¿Está todo el personal p roteg ido con los deb idos EPP?

¿Está cerrada la puerta del área clín ica?

PASO ACTIVIDAD CLÍNICA SI NO

¿Se ent rega alcohol gel para frotarse las m anos an tes de 
acom odarse en  el sillón  y se le recuerda al pacien te que ya 
no toque nada?

¿Le ha colocado el babero p lást ico im perm eab le al 
pacien te?

¿Le ha en t regado colu torio con peróxido de h id rógeno al 1% 
para que realice un  en juague durante 30 segundos?

¿Le ha en t regado protección  ocu lar al pacien te?

INSTRUCCIONES POST DIAGNÓSTICO SI NO

¿Le ha explicado al paciente el requerimiento de firmar un 
consent im ien to in form ado previo a realizar t ratam ientos?

¿Le ha recordado al pacien te que para la nueva cita debe 
ven ir nuevam ente solo? Exceptuando los pacien tes n iños o 
que no pueden valerse por si m ism os.
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Lista de com probación 7:  requerim ientos de lim pieza y desinfección: entre pacientes 
y al final de la jornada laboral.  

Lista de com probación 8: tedidas a tom ar por odontologo y personal asistente al 
retorno a casa. 

PASO ACTIVIDAD CLÍNICA SI NO

¿Se ha qu itado los zapatos, ropa y los ha dejado en  la 
en t rada?

¿Ha dejado llaves, cartera, y dem ás ob jetos en  una caja a la 
en t rada y ha desin fectado con un  atom izador que contenga 
alcohol al 70%?

¿Ha evit ado tocar ob jetos al llegar a casa, y ha p roced ido a 
lavarse las m anos y ducharse?

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN (ENTRE PACIENTES) SI NO

¿Ha proced ido a ret irar todo el m aterial con tam inado?

¿Ha llevado al área de desin fección  y esterilización  el 
inst rum ental con tam inado?

¿Ha vent ilado el área clín ica cerrando la puerta en t re 5 a 10 
m inutos?

¿Ha proced ido a una m inuciosa lim p ieza y desin fección  del 
piso, superficies de muebles, sillón, escupidera, lámpara, 
ent re ot ros?

¿Ha vuelto a p reparar según el t ratam iento a realizar el 
instrumental y superficies de trabajo clínico antes de pasar 
a ot ro pacien te?

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN (ENTRE PACIENTES) SI NO

¿Ha p roced ido a una lim p ieza y desin fección  de todas 
las superficies de trabajo del área de desinfección/
esterilización , au toclave?

¿Ha proced ido a una m inuciosa lim p ieza y desin fección  de 
todas las superficies de trabajo?

¿Ha proced ido a una lim p ieza y desin fección  del sillón  
dental incluyendo lám para del equ ipo?

¿Ha proced ido a una lim p ieza y desin fección  de la zona de 
la escup idera?

¿Ha proced ido a una m inuciosa lim p ieza y desin fección  del 
sistem a de asp iración  del equ ipo?

¿Ha proced ido a una lim p ieza y desin fección  m inuciosa del 
suelo del espacio clín ico?
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Lista de com probación 9: triage telefónico para pacientes del centro de im ágenes  

 ¿Tiene alguna cond ición  m éd ica de riesgo an te COVID-19?
 ¿Cual?_____________________________________________________________

En caso que existan  respuestas posit ivas que causen sospechas de riesgo, rem it ir a in terconsu lta 
m éd ica para evaluación .

LISTA DE COMPROBACIÓN 
MARQUE

SI NO

1. ¿Tiene fiebre (mayor a 37.5 °C) o ha tenido en los últimos 
8 d ías?

2. ¿Ha ten ido tos seca, goteo nasal, cansancio, m olest ias 
digestivas o dificultad respiratoria, en los últimos 8 días?

3. ¿Presenta o ha p resentado alguna alteración  en  el 
sen t ido del olfato o del gusto en  los ú lt im os 8 d ías?

4 . ¿Ha ten ido contacto con alguna persona con sospecha 
o diagnóstico confirmado de COVID-19, en los últimos 8 
días?

5. ¿Tiene o ha p resentado la en ferm edad de COVID-19?

6. En caso de haber p resentado la en ferm edad ¿Ya cum plió 
el aislam iento ind icado?

7. En caso de haber p resentado la en ferm edad ¿Se realizó 
una nueva prueba con resu ltado negat ivo?

8. ¿Ha estado en  contacto con alguna persona con 
los sín tom as an teriorm ente descritos o con cuadros 
resp iratorios agudos?

Nom bre: Fecha:

Edad:

Nom bre de qu ien  realiza t riage:
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Lista de com probación 10: m edidas a tom ar por coordinadores, tutores o docentes 
durante el desarrollo de actividades en: Salón de habilidades y destrezas, salón de usos 
m últ iples y laboratorio de m icrobiología:

LISTA DE COMPROBACIÓN MARQUE

SI NO

1. ¿Los estud ian tes conocen los p rotocolos a segu ir en  el 
salón  de hab ilidades y dest rezas?

2. ¿Se ha realizado la lim p ieza general?

3. ¿Los estud ian tes t ienen alcohol para uso personal?

4 . ¿Hay alcohol gel d ispon ib le en  zonas est ratég icas?

5. ¿Los estud ian tes han efectuado la técn ica correcta de 
lavado de m anos?

6. ¿Han ap licado la técn ica correcta de alcohol gel para 
desin fectar las m anos?

7. ¿Están  m anten iendo la d istancia de b ioseguridad?

8. ¿Están  usando correctam ente su m ascarilla?

9. ¿Están  las ventanas ab iertas?

10. ¿Existen  depósitos para basura com ún y desechos 
b ioin fecciosos?

11. ¿Todos t ienen su equ ipo de p rotección  personal?

12. ¿Los estud ian tes han proced ido a una m inuciosa lim p ieza 
y desinfección de superficie de trabajo (lámpara, modulo, 
silla, m esa, etc.)?

13. ¿Se ha ordenado el inst rum ental est rictam ente necesario 
en  la bandeja?

Área: Fecha y hora:

Responsab le de la supervisión :

Observaciones:
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REPASO CIRCUITO DEL PACIENTE

Triage previo e instrucciones Instrucciones al Paciente

Recepción

Paso a Clínica

Recepción del paciente y 
tratamiento

Cuestionario 
previo

Venir solo Portar lo 
minimamente 

necesario

A la hora

Verificar el uso 
de mascarilla 
en el paciente 

Entrega de 
consentimiento 

informado

Venir soloExplicar 
próxima cita

Portar lo 
minimamente 

necesario

Llamar a 
estudiante 
asignado si 
aparecen 

signos

Gel 
alcohólico

Sentarse en
el sillón

Colocar 
babero

Protección 
ocular a 
paciente

Colutorio Inicio de 
tratamiento

No dar mano Gel alcohólico Esperar 
sentado

Instrucciones 
postopetatorias

1

2

3
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REPASO CIRCUITO DEL PERSONAL DE CLÍNICA

Cerrar puerta

Retirar guantes 

externos

Ventilar Limpieza y 

desinfección 

clínica

Retirar EPP Lavado manos

Retirar 

material 

contaminado

Llevar al área 

de sucio

Tirar 

desechable a 

contenedor

Desinfectar 

protección 

ocular

Esterilizar 

instrumental

Gel

alcohólico

Colutorio Inicio

de 

tratamiento

Evitar jeringa 

con spray

Bandeja 

desechable

Depedir 

paciente

Colocar EPPPlanificar 

instrumental

Proteger 

equipo

Cerrar 

cajonera

Proteger 

instrumental

Comprobar 

escupidera y 

aspiración

Preparación del gabinete

Durante el tratamiento

Después del tratamiento

1

2

3
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PROTOCOLO ESPECÍFICO 1: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA 
FIRMA DE CONTRATOS Y RECEPCIÓN DE PROVEEDORES 

Descripción:
El p resente p rotocolo enm arca las acciones a realizar de b ioseguridad  en  el con texto de la pandem ia 
por COVID-19, para llevar a cabo todo t ipo de t rám ite adm in ist rat ivo con personas externas a la 
Facultad, este procedimiento será realizado en el primer nivel del edificio administrativo en sala 
de recepción  de visitas fren te a la Dirección  de Clín icas de la Facu ltad  de Odontolog ía, Un iversidad  
de El Salvador, el salón  se ha d iseñado para atender 4 p rocesos adm in ist rat ivos sim ultáneos y así 
m antener el d istanciam iento de seguridad  en t re el t rabajador y el visit an te,  por lo que podrán estar 
un  m áxim o de 8 personas realizando d ichos p rocesos, las ventanas de este salón  deberán de estar 
siempre abiertas para facilitar el flujo de aire y además cumplir con todo el protocolo de bioseguridad 
ya estab lecido.

Objetivo: 
Im p lem entar acciones que d ism inuyan el riesgo de contag io por COVID-19, en  los p rocesos 
adm in ist rat ivos que se realizan  con personas externas a FOUES.

Población: 
La pob lación  total que se atenderá será la que cada d irección , jefatura o un idad  cite según sus 
p rog ram aciones, no exced iendo el aforo de 8 personas: 4 em pleados y 4 visitas.

Horario:
Cada d irección , jefatura o un idad  citará en  horarios de 7:30 a.m . a 2:30 p.m ., según dem anda.

Ruta de ingreso- gestión y salida

1-Acceso por rampa de puerta principal de edificio administrativo.
2-Paso por ped iluvio.
3-Tom a de tem peratura y colocación  de alcohol gel.
4-Dirig irse a la estación  de t riage. 
5-Dirigirse a la zona destinada para recibir visitas ubicada en la primera planta del edificio 
administrativo, primer pasillo a la izquierda, específicamente frente a dirección de clínicas.
6-El t rabajador que recibe la visita deberá portar alcohol al 70% y su franela para lim p iar el escritorio 
an tes y después del t rám ite, adem ás m antener en  todo m om ento la d istancia de b ioseguridad  de 
2 m et ros.
7-Una vez finalizado el proceso, la salida del edificio será por la puerta principal siguiendo señalización.
8- Abandonar las instalaciones de la Facu ltad  de Odontolog ía.

Recursos a utilizar: 2 term óm et ro d ig ital, 2 estación  para t riage, 2 tab let , ped iluvio, d ispensador de 
alcohol al 70 % y d ispensador de alcohol gel.

´
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PROTOCOLO ESPECÍFICO 2: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DURANTE LA JORNADA 
LABORAL

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DURANTE LA JORNADA
LABORAL EN EL M ARCO DE LA PANDEM IA POR COVID-19

Evitar los contagios es responsabilidad de TODOS

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

GESTIÓN DE BIOSEGURIDAD

Preferentemente traer comida desde casa, evitar el 
consumo de alimentos entre comidas y no comer en 
grupo sin respetar la distancia de 2 metros.

Evitar saludar con contacto físico y respetar siempre 
la distancia de seguridad de 2 metros.

Desinfectar constantemente su zona de trabajo y 
objetos de oficina.

Lavarse constantemente las manos y/ o aplicarse 
alcohol gel.

No compartir objetos de uso personal o equipo de 
oficina (lapiceros, celular, etc.)

No retirar equipo de protección personal durante la 
jornada.

No circular innecesariamente por el edificio, evitar 
tertulias y reuniones en espacios cerrados.

Si usted presenta sintomatología asociada a COVID-19 
notificar a su jefe inmediato  y al gestor de 
bioseguridad.

Portar siempre mascarilla y usarla correctamente.

Preferentemente traer comida desde casa, evitar el
consumo de alimentos entre comidas y no comer en
grupo sin respetar la distancia de 2 metros.

Lavarse constantemente las manos y/ o aplicarse
alcohol gel.

No retirar equipo de protección personal durante la
jornada.

2 mts

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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PROTOCOLO ESPECÍFICO 3: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA AULAS DEL 
EDIFICIO DE LA SALUD  

Descripción:
El p resente p rotocolo de b ioseguridad  enm arca las acciones a im p lem entar en  el con texto de la 
pandem ia por COVID-19, para llevar a cabo act ividades académ icas en  los d iferen tes ciclos de la 
carrera de Doctorado en Cirugía Dental, en los salones de clases del tercer nivel del edificio de la 
salud  de la Facu ltad  de Odontolog ía, Un iversidad  de El Salvador.

Para cum plir con  las m ed idas de b ioseguridad , cada salón  tendrá una funcionab ilidad  del 50 % de su 
capacidad . El p roceso de desin fección  con am onio cuaternario se realizará an tes y después de cada 
jornada prog ram ada; adem ás será necesario que ventanas y puertas se encuent ren  ab iertas para 
permitir el flujo de aire, y que toda persona que ingrese al tercer nivel y a las aulas, debe de portar 
mascarilla certificada obligatoriamente.

Objetivo: 
Im p lem entar acciones que d ism inuyan el riesgo de contag io por COVID-19, duran te las act ividades 
académ icas a desarrollar en  salones de clases.

Población:

Horario:
Sujeto a calendario de Dirección  Educat iva Odontológ ica (DEO).

Ruta de ingreso-actividad y salida

1- La entrada será por el acceso al edificio de la salud.
2- Dirig irse al tercer n ivel.
3- Ent rando al tercer n ivel deberá de pasar por el ped iluvio.
4- Pasar a tom a de tem peratura.
5- Colocación  de alcohol gel.
6- Dirig irse a su salón  asignado.
7- Ya en  el pup it re asignado, deberá desin fectarlo con alcohol al 70 %.
8- Una vez en  su pup it re, no deberá levantarse n i circu lar dent ro del salón .
9- Una vez finalizada la clase, deberá desinfectar su pupitre.
10- La salida será por la entrada del acceso del edificio de la salud.
11- Finalizada las act ividades, abandonar las instalaciones de la Facu ltad  y la Un iversidad .

Recursos a utilizar:  1 term óm et ro, ped iluvio, d ispensador de alcohol al 70% y d ispensador de alcohol 
gel.
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Ruta de ingreso-actividad y salida 

1. La entrada para el auditorio de la Facultad de Odontología será por el acceso principal del edificio    
adm in ist rat ivo de d icha Facu ltad .

2. Dirig irse a la en t rada del aud itórium , donde estará una puerta hab ilit ada para su ing reso.
3. Paso por ped iluvio.
4 . Tom a de tem peratura y t riage.
5. Colocación  de alcohol gel.
6. Dirig irse a la butaca que se le haya ind icado.
7. Una vez esté en  la butaca no debe levantarse n i circu lar dent ro del aud itorio.
8. Colocar bolsa p lást ica al m icrófono y desin fectarla con alcohol al 70 % después de cada uso.
9. Finalizada la act ividad , la salida será por las puertas in ferior izqu ierda y derecha del aud itorio.
10. La salida del recin to será por las g radas que d irigen  a la Escuela de Posgrado. 
11. Abandonar inm ed iatam ente las instalaciones de la Facu ltad  y de la Un iversidad .

Recursos a utilizar: term óm et ro d ig ital, ped iluvio, d ispensador de alcohol al 70 % y d ispensador de 
alcohol gel.

PROTOCOLO ESPECÍFICO 4: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA   REALIZAR 
ACTIVIDADES EN EL AUDITÓRIUM DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA, 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

Descripción:
El p resente p rotocolo de b ioseguridad  enm arca las acciones a im p lem entar en  el con texto de la 
pandem ia por COVID-19, para realizar act ividades académ icas en  el aud itórium  de la Facu ltad  de 
Odontolog ía, de la Un iversidad  de El Salvador. 

El estab lecim ien to t iene un  aforo para 308 personas sentadas y la capacidad  de funcionab ilidad  
en  el con texto de la pandem ia por COVID-19 es del 50 % (154 personas sentadas) para m antener 
d istanciam iento de seguridad  en t re ellos. Podrá estar un  m áxim o de 12 personas responsab les para 
llevar a cabo cada act ividad .

El p roceso de desin fección  se efectuará con am onio cuaternario an tes y después de la jornada 
prog ram ada el cual durará 45 m inutos y no se perm it irá uso de aire acond icionado, n i ven t iladores; 
por tal m ot ivo, todos los ventanales y puertas perm anecerán ab iertas.

Para cum plir con  las m ed idas de b ioseguridad  será necesario que toda persona que ing rese a esta 
área, debe portar mascarilla certificada, además de cumplir con todas las medidas de bioseguridad 
ob ligatorias.

Objetivo: 
Im p lem entar m ed idas de b ioseguridad , para que toda act ividad  académ ica que se desarrolle en  
este local sea segura, d ism inuyendo el riesgo de contag io por COVID-19, an tes, duran te y después de 
su desarrollo.

Población: 
La población total para cada jornada será de 166 personas incluyendo el personal a cargo de la act ividad.

Fecha y hora:
Según prog ram ación  de la Dirección  de Educación  Odontológ ica.
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PROTOCOLO ESPECÍFICO 5: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA PRÁCTICAS 
DE LABORATORIO EN SALÓN DE USOS MÚLTIPLES

Descripción:
El p resente p rotocolo de b ioseguridad  enm arca las acciones a realizar en  el con texto de la pandem ia 
por COVID-19, para llevar a cabo la act ividad  de p ráct icas en  salón  de usos m últ ip les en  la Facu ltad  
de Odontolog ía, Un iversidad  de El Salvador.

Cada jornada prog ram ada debe cum plir con  30 m inutos en t re una y ot ra para llevar a cabo el p roceso 
de lim p ieza y desin fección .

Para cum plir con  las m ed idas de b ioseguridad  será necesario que ventanas y puertas se encuent ren  
abiertas y así permitir el flujo de aire. Además toda persona que ingrese a esta área obligatoriamente 
debe de portar mascarilla certificada y protección ocular.

Objetivo: 
Im p lem entar acciones que d ism inuyan el riesgo de contag io por COVID-19, duran te las p ráct icas de 
laboratorio a desarrollar en  el salón  de usos m últ ip les.

Población:
La pob lación  que se p rog ram ará en  cada jornada será de 50 estud ian tes por cada práct ica y hasta 
5 docentes responsab les, el t iem po de duración  de cada práct ica está su jeto a la p rog ram ación  de 
cada coord inador.

Horario:
Sujeto a calendario de Dirección  Educat iva Odontológ ica (DEO).

Ruta de ingreso-actividad y salida
1. Todos los que ing resen al área p rim ero deberán pasar a la estación  de t riage y tom a de 

tem peratura.
2. La en t rada será por la puerta de salida de em ergencia del salón  de usos m últ ip les.
3. Hacer fila para entrar, respetando distancia de bioseguridad en todo momento.
4. Paso por ped iluvio.
5. Colocación  de alcohol gel.
6. Dirig irse a su puesto de t rabajo asignado y desin fectarlo.
7. Una vez tenga un  lugar asignado, no debe deam bular por el salón . 
8. Realizar la p ráct ica p rog ram ada.
9. Al finalizar el laboratorio guardar su equipo y desinfectar el área de trabajo utilizada.
10. La salida del salón  será por la puerta de em ergencia.
11. Abandonar las instalaciones de la Facu ltad .

Recursos a utilizar: 1 term óm et ro, 1 estación  para t riage, 1 tab let , ped iluvio, d ispensador de alcohol al 
70 % y d ispensador de alcohol gel.
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PROTOCOLO ESPECÍFICO 6: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA PRÁCTICAS 
DE LABORATORIO EN SALÓN DE HABILIDADES Y DESTREZAS  (SIMULADORES O 
TIPODONTOS)

Descripción:
El p resente p rotocolo de b ioseguridad  enm arca las acciones a realizar en  el con texto de la pandem ia 
por COVID-19, para llevar a cabo la act ividad  de p ráct icas en  sim uladores en  la Facu ltad  de Odontolog ía, 
Un iversidad  de El Salvador.

El salón  t iene una capacidad  de 40 sim uladores y su  capacidad  de funcionab ilidad  en  el con texto de 
la pandem ia por COVID-19 será del 80 % por tu rno; tom ando en  cuenta que las p ráct icas se realizan  
en  sim uladores y con este porcentaje se cum plen  con las m ed idas de b ioseguridad  requeridas.

Durante las act ividades que se realicen  en  el salón  será necesario que todo el personal que ing rese 
posea m ascarilla KN95, t raje clín ico, gabachón y p rotección  ocu lar.

Objetivo: 
Cada jornada prog ram ada debe im p lem entar acciones que d ism inuyan el riesgo de contag io por 
COVID-19, duran te las p ráct icas de laboratorio.

Población:
La pob lación  que se atenderá en  cada práct ica será un  m áxim o de 32 estud ian tes y de uno a cuat ro 
docentes responsab les.

Horario:
Según prog ram ación  de Dirección  de Educación  Odontológ ica (DEO).

Ruta de ingreso-actividad y salida
1. La en t rada será por la puerta del salón  de hab ilidades y dest rezas.
2. Hacer fila para entrar manteniendo distancia de 2 metros.
3. Colocación  de alcohol gel.
4 . Desin fección  de ob jetos a u t ilizar en  la p ráct ica.
5. Paso por ped iluvio.
6. Todos los que ing resen al área pasarán a estación  de t riage y tom a de tem peratura.
7. Dirig irse a su puesto de t rabajo asignado.
8. Desin fección  de m anos con alcohol gel o alcohol líqu ido al 70 % y colocación  de EPP.
9. Desin fectar zona de t rabajo.
10. Lavado de m anos.
11. Realizar la p ráct ica p rog ram ada.
12. Al finalizar el laboratorio guardar su equipo y desinfectar el área de trabajo utilizada.
13. Ret irarse el EPP y desechar m aterial con tam inado en  los basureros dest inados para ello.
14 . Proceder a lavado de m anos.
15. La salida del salón  será por la puerta de salón  de hab ilidades y dest rezas.
16. Abandonar las instalaciones de la Facu ltad .

Recursos a utilizar: 1 term óm et ro, 1 m esa para t riage, 1 t ab let , 2 m esas pequeña ,ped iluvio, 
d ispensador de alcohol al 70% y d ispensador de alcohol gel.

El gestor de bioseguridad deberá verificar lista de comprobación 8: medidas a tomar por 
coordinadores, tutores o docentes durante el desarrollo de actividades en:
 • salón  de hab ilidades y dest rezas 
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PROTOCOLO ESPECÍFICO 7: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA PRÁCTICAS 
EN EL LABORATORIO DE MICROBIOLOGÍA

Descripción:
El p resente p rotocolo de b ioseguridad  enm arca las acciones a realizar en  el con texto de la pandem ia 
por COVID-19, para llevar a cabo práct icas en  el Laboratorio de Microb iolog ía, de la Facu ltad  de 
Odontolog ía, Un iversidad  de El Salvador.

El Laboratorio está ubicado en el Edificio 1, Nivel 1, tiene una capacidad para 60 practicantes. Durante 
la pandem ia por COVID-19, estará funcionando con un  aforo m enor al 50 % de su capacidad ; por lo 
tan to, podrán estar 24 p ract ican tes (1 por m echero) y 2 docentes responsab les.

Toda persona que perm anezca dent ro del Laboratorio tendrá que usar ob ligatoriam ente equ ipo de 
p rotección  personal com o: m ascarilla KN95 sin  válvu la, gorro, len tes p rotectores o careta, gabachón 
y guantes (que serán  colocados en  el laboratorio después de dar las ind icaciones de la p ráct ica).

Para mantener un adecuado flujo de aire, las ventanas y puertas permanecerán abiertas durante toda 
la p ráct ica adem ás se deberán cum plir todas las m ed idas de b ioseguridad  estab lecidas, inclu idas 
el descarte de los insumos de protección dentro del Laboratorio una vez finalizada la práctica y el 
lavado de m anos an tes de ret irarse.

Sera necesario que después de cada práct ica se deje un  t iem po de 30 m inutos para p roceder a 
lim p iar y desin fectar todo el estab lecim ien to del Laboratorio an tes de una nueva jornada, u t ilizando 
los p rotocolos de b ioseguridad  e indum entaria de p rotección  respect iva.

Objetivo:
Im p lem entar acciones que d ism inuyan el riesgo de contag io por COVID-19 durante el aprend izaje 
en  las p ráct icas en  el Laboratorio de Microb iolog ía.

Población:
Será la que p rog ram e el coord inador de curso responsab le de la p ráct ica de laboratorio, según 
necesidad  de com petencias.
 

Horario y fecha:
La fecha y hora estará su jeta a p rog ram ación  de coord inador de curso responsab le de la p ráct ica del 
Laboratorio.
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Ruta de ingreso- gestión y salida

1. Acceso por rampa de puerta principal de edificio administrativo.
2. Paso por ped iluvio.
3. Tom a de tem peratura y colocación  de alcohol gel.
4 . Estación  de t riage.
5. Dirig irse al Laboratorio de Microb iolog ía, n ivel uno ala izqu ierda
6. Colocarse su EPP (gabachón y gorro) en  el lugar asignado dent ro del laboratorio.
7. Dar ind icaciones de la p ráct ica.
8. Desin fectar la zona donde va a t rabajar con  alcohol al 70 %.
9. Realizar lavado de m anos y calzado de guantes.
10. Realizar la p ráct ica.
11. Al finalizar limpiar, desinfectar con alcohol al 70 % y ordenar todo lo que se ha utilizado.
12. Ret iro y elim inación  de indum entaria de p rotección  de b ioseguridad  (EPP).
13. Lavado de m anos an tes de salir del laboratorio.
14 . Desalojar el laboratorio de inm ed iato.
15. Salida por puerta principal del edificio administrativo, saliendo de manera fluida guardando 

el d istanciam iento y evitar quedarse p lat icando en  el pasillo.
16. Abandonar las instalaciones de la facu ltad .

Recursos a utilizar: term óm et ro d ig ital, 1 estación  de t riage, 1 tab let , 1 m esa pequeña, ped iluvio, 
d ispensador de alcohol al 70 % y d ispensador de alcohol gel.

El gestor de bioseguridad deberá: verificar lista de comprobación 10: medidas a tomar por 
coordinadores, tutores o docentes durante el desarrollo de actividades en:
 • Laboratorio de Microb iolog ía 
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PROTOCOLO ESPECÍFICO 8: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA RETIRO DE 
OBJETOS PERSONALES Y ENTREGA DE EQUIPO EXISTENTE EN LOCKERS

Descripción:
El p resente p rotocolo de b ioseguridad , enm arca las acciones a realizar en  el con texto de la pandem ia 
por COVID-19, para llevar a cabo la act ividad  de en t rega de equ ipo y ret iro de ob jetos personales de 
lockers, en el edificio administrativo de la Facultad de Odontología, Universidad de El Salvador.

Objetivo:
Im p lem entar acciones que d ism inuyan el riesgo de contag io por COVID-19, en  el p roceso de desalojo 
de lockers.

Población:
La pob lación  estud ian t il que se atenderá en  este periodo será de 10 estud ian tes por ciclo, y estarán  
recib iendo los equ ipos y lib ros, personal adm in ist rat ivo (1 arsenalista y 1 b ib liotecario).

Fecha y horario:
Según prog ram ación  de d irección  de clín icas.

Ruta de ingreso- gestión y salida

1. Acceso por rampa de puerta principal de edificio administrativo.
2. Paso por ped iluvio.
3. tom a de tem peratura y Colocación  de alcohol gel.
4 . Paso por estación  de t riage.
5. Dirig irse a la zona de lockers en primera planta del edificio administrativo.
6. Ent regar a las personas encargadas de recib ir los p réstam os, tan to de arsenal com o de b ib lioteca, 

que estarán  ub icadas a la salida de la zona de lockers.
7. Una vez finalizado el proceso la salida del edificio será por puerta de emergencia al final del 

pasillo.
8. Abandonar las instalaciones de la Facu ltad .

Recursos a utilizar: term óm etro dig ital, 1 estación de t riage, 4 tablet , 1 m esa pequeña, pediluvio, 
d ispensador de alcohol al 70 % y dispensador de alcohol gel.
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PROTOCOLO ESPECÍFICO 9: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA ENTREGA 
DE DOCUMENTACIÓN Y PAGOS DE GRADUACIÓN

Descripción:
El p resente p rotocolo enm arca las acciones a realizar de b ioseguridad  en  el con texto de la pandem ia 
por COVID-19, para llevar a cabo la act ividad  de en t rega de docum entos y pago de exped ien te de 
g raduación , en  la Facu ltad  de Odontolog ía de la Un iversidad  de El Salvador.

Objetivo: Im p lem entar acciones que d ism inuyan el riesgo de contag io por COVID-19 en  el p roceso 
de recepción  de docum entos para g raduación .

Población:
Estud ian tes eg resados p rog ram ados por adm in ist ración  académ ica.  
 
Horario, fecha:
Cada t rám ite deberá p rog ram arse cada 10 m inutos, la fecha y hora estará su jeta a p rog ram ación  de 
adm in ist ración  académ ica.

Ruta de ingreso- gestión y salida

1. Acceso por rampa de puerta principal de edificio administrativo.
2. Paso por ped iluvio.
3. Tom a de tem peratura y colocación  de alcohol gel.
4 . Paso por estación  de t riage.
5. Dirig irse al segundo n ivel a adm in ist ración  académ ica.
6. Bajar a colecturía y efectuar pago.
7. Retornar a administración académica para finalizar trámite.
8. Salida del edificio por puerta de emergencia de biblioteca.
9. Abandonar las instalaciones de la facu ltad .

Recursos a utilizar: 2 term óm et ros, 2 m esas para t riage, 2 tab let , 2 m esas pequeñas, ped iluvio, 
d ispensador de alcohol al 70 % y d ispensador de alcohol gel.
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PROTOCOLO ESPECÍFICO 10: PROTOCOLO ESPECÍFICO DE BIOSEGURIDAD A 
IMPLEMENTAR EN EL CENTRO DE INVESTIGACIONES

Descripción
El p resente p rotocolo describe las m ed idas de b ioseguridad  a ap licar en  la situación  de pandem ia por 
COVID-19, duran te la perm anencia en  las instalaciones del Cent ro de Invest igaciones. La asistencia 
del personal in terno durante la pandem ia por COVID-19, será p rog ram ada previam ente a t ravés del 
sistem a virtual de citas de la facu ltad , con  el ob jet ivo de garant izar el d istanciam iento social en  
cum plim ien to con los aforos estab lecidos para cada espacio físico. 

Será ind ispensab le que todo el personal y asisten tes externos, porten  m ascarilla KN95 sin  válvu la, al 
in terior del Cent ro de Invest igaciones.

Objetivo: 
Describir el protocolo específico de bioseguridad a implementar en el Centro de Investigaciones, en 
el m arco de la pandem ia por COVID-19.

Población:

Horario: 
Lunes a viernes de 7:00 a. m . a 12:00 m . y 1:00 p. m . a 3:00 p. m .

Consideraciones generales para el ingreso y perm anencia del personal y asistentes externos en 
las instalaciones del CIFOUES:
• Cum plir de m anera ob ligatoria con todas las d isposiciones estab lecidas en  el docum ento. 

“PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA EN EL MARCO DE LA 
PANDEMIA POR COVID-19, EL SALVADOR 2020".

• Dada la naturaleza del t rabajo desarrollado en  el CIFOUES, las act ividades se realizarán  
p riorit ariam ente de m anera virtual duran te la pandem ia, salvo casos en  donde sea ind ispensab le 
la p resencialidad  y con p revia convocatoria de la d irección  del Cent ro de Invest igaciones. Las 
act ividades p resenciales del personal serán  retom adas de m anera escalonada, de acuerdo a la 
evolución  de la pandem ia, d isposiciones un iversitarias y de la Facu ltad . 

• La dirección del CIFOUES notificará a la dirección de planificación y a la gestora de bioseguridad 
la p rog ram ación , a t ravés del sistem a in form át ico de citas de la Facu ltad .
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• El día programado el personal deberá someterse al triage localizado en la entrada del edificio 
adm in ist rat ivo. 

• La entrada será por el edificio administrativo y la salida se realizará a partir del Centro de 
Invest igaciones sigu iendo la ru ta señalada a t ravés de huellas am arillas.

Consideraciones para el uso del aula m agna en los cursos de investigación:

• El au la m agna será u t ilizada con un  m áxim o del 50 % de su capacidad , con un  aforo de 27 
personas (2 expositores y 25 asisten tes).

• La d irección  del CIFOUES solicit ará autorización  del uso del au la m agna a la jefatura de Desarrollo 
Físico y a la Administración Académica. Posteriormente, se notificará a la gestora de bioseguridad, 
la p rog ram ación . 

• A la en t rada del au la m agna se contará con un  d ispensador de alcohol gel.
• Profesores y estud ian tes deberán segu ir los lineam ientos estab lecidos en  el docum ento. 

“PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA EN EL MARCO DE LA 
PANDEMIA POR COVID-19, EL SALVADOR 2021”.

• Guardar la d istancia de seguridad  de dos m et ros en t re cada part icipante sentado.
• Por parte del personal de lim p ieza, se deberá dar cum plim ien to a la desin fección  de m an ijas 

de puertas y dem ás m ob iliario con p roductos com puestos de am onio cuaternario, d ilución  de 
h ipoclorito de sod io o alcohol al 70 % según lo estab lecido en  el p rotocolo de la FOUES.

Consideraciones para el biobanco de dientes hum anos extraídos:

• El aforo del b iobanco de d ien tes será de 2 personas.
• El personal deberá segu ir rigurosam ente la norm at iva in terna del b iobanco de d ien tes ext raídos 

para el alm acenam iento y t ransporte de las m uest ras, así com o el docum ento “PROTOCOLOS 
DE BIOSEGURIDAD DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA EN EL MARCO DE LA PANDEMIA POR 
COVID-19, EL SALVADOR 2021”, duran te la perm anencia en  el b iobanco de d ien tes.

• La perm anencia en  el b iobanco de d ien tes debe ser lim itada ún icam ente a la necesaria para el 
alm acenam iento y t raslado de las m uest ras.

• Una vez las m uest ras sean t ransportadas desde el b iobanco de d ien tes hacia laboratorio de 
m icrob iolog ía, deberá segu ir la norm at iva in terna del b iobanco, así com o los lineam ientos 
estab lecidos en  el “PROTOCOLO ESPECÍFICO DE BIOSEGURIDAD DEL LABORATORIO DE 
MICROBIOLOGÍA”, duran te el p rocesam iento de las m uest ras.
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Ruta de ingreso-actividad y salida

1. La en t rada será por la ram pa del cen t ro de im ágenes.
2. Mantener d istancia de 2 m et ros con el personal al ing resar.
3. Paso por ped iluvio.
4 . Colocación  de alcohol gel.
5. Paso de t riage y tom a de tem peratura.
6. Dirig irse al área de tom a de im agen.
7. Colocación  de equ ipo de p rotección  rad iológ ica.
8. Tom a de estud io.
9. Ret irarse equ ipo de p rotección  rad iológ ica.
10. Dirigirse a efectuar pago a colecturía en el edificio administrativo.
11. Retornar a cent ro de im ágenes con recibo cancelado para ret iro de estud io.
12. Abandonar las instalaciones de la Facu ltad .

Recursos a utilizar: 1 term óm et ro, 1 m esa para t riage, 1 tab let , 2 m esas pequeña, ped iluvio, 
dispensador de alcohol al 70 % y dispensador de alcohol gel. Verificar lista de comprobación 9: 
TRIAGE TELEFÓNICO PARA PACIENTES DEL CENTRO DE IMÁGENES  

PROTOCOLO ESPECÍFICO 11: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA ATENCIÓN A 
PACIENTES EN CENTRO DE IMÁGENES DE LA ESCUELA DE POSGRADO

El p resente p rotocolo de b ioseguridad  enm arca las acciones a realizar en  el con texto de la pandem ia 
por COVID-19, para la atención a pacientes en el Centro de Imágenes en el edificio de posgrado 
de la Facu ltad  de Odontolog ía, Un iversidad  de El Salvador. La atención  durante la pandem ia por 
COVID-19, en  el cen t ro de im ágenes será m ed ian te citas p rog ram adas, con el ob jet ivo de garant izar 
el d istanciam iento de seguridad  en t re los usuarios y el personal del área, en  la tom a de im ágenes 
solo podrán estar dos personas, el usuario y el encargado de la tom a de im ágenes, a excepción  que 
por alguna d iscapacidad  se requ iera ayuda del acom pañante. 

El encargado del área determ inará el t iem po de las citas según el p roced im ien to a efectuar y 
tomando en cuenta la desinfección del área, con el fin de garantizar que no exista aglomeración o 
cruce en t re los usuarios, de exist ir la posib ilidad  que coincidan dos pacien tes en  la sala de espera 
tendrán que cum plir con  todas las m ed idas de b ioseguridad , especialm ente el d istanciam iento para 
evitar con tag ios de COVID-19. 

En cum plim ien to de las m ed idas de b ioseguridad  se requerirá que todo el personal que perm anezca 
en  esta área, ob ligatoriam ente debe portar t raje clín ico, m ascarilla KN95 sin  válvu la y p rotección  
ocu lar, y al efectuar p roced im ien to deberá u t ilizar EPP (gorro, gabachón y guantes) el cual deberá 
ser colocado en  el área designada.

Objetivo: 
Implementar protocolo específico de bioseguridad en el centro de imágenes, en el marco de la 
pandem ia por COVID-19.

Población:
Se t iene un  est im ado de atención  de 9 pacien tes por jornada.

Horario: 
Lunes a viernes de 8:00 a. m . a 12:00 m . y de 1:00 p. m . a 3:00 p. m .
exceptuando d ías fest ivos. 
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UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 
      FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Nº Exped ien te __________________

I. Datos de Identificación de la persona usuaria que recibe la atención.
Nom bre: ______________________________________________________________
Edad: ______ Sexo: ______ Profesión u oficio: _______________________________
Nº de DUI: _______________________________

II. Datos de la persona que otorga el consent im ien to in form ado, en  caso de no ser la
persona usuaria que recibe la atención .
Nom bre: ______________________________________________________________
Edad: ____ Sexo: _____ Profesión u oficio: __________________________________
Dom icilio: _____________________________________________________________
Nº de DUI: _______________________________
Víncu lo fam iliar o legal: __________________________________________________
Tipo de docum ento que acred ita la calidad  de la representación : _________________

III. Desarrollo del consent im ien to in form ado.
Ent iendo que m e han in form ado que seré atend ido en  las clín icas de esta Facu ltad  durante 
la pandem ia COVID-19; y se m e ha exp licado sobre el riesgo elevado de contag iarm e 
en cualqu ier lugar; pero tam bién  en t iendo y soy conscien te que se m e ha exp licado y 
ap licado el p rotocolo a segu ir para atenderm e con el m enor riesgo de contag io posib le, 
bajo los lineam ientos de p rotocolos estab lecidos por la Un iversidad  de El Salvador.

Y adem ás m e han exp licado que m e realizaran  el p roced im ien to sigu ien te:
Rad iog rafías d ig itales 2D:

Panorám ica    Cefalom ét rica   ATM   Ot ro: ___________________
Tom ografía volum ét rica 3D Cone Beam
De un cuadrante  De un  m axilar   De am bos m axilares     Ot ro_________

IV. Datos de identificación del personal de salud que desarrolla y obtiene el consentimiento 
in form ado.
Nom bre:___________________________________________________
DUI: ______________________
J.V.P.O.___________________

Todo ello y tal com o lo estab lecen las d isposiciones legales pert inentes y relacionadas con 
el consentimiento Informado, luego de haberle explicado verbalmente, lo cual se verifica 
que lo entiende y acepta, por lo que firmamos juntos el presente consentimiento.

Ciudad Un iversitaria Dr. Fab io Cast illo Figueroa, _____de _______________de 202__.

_________________________
Pacien te

_________________________
Responsab le

Observaciones: ________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________
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PROTOCOLO ESPECÍFICO 12: PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD A IMPLEMENTAR 
EN ESCUELA DE POSGRADO

Descripción
El p resente p rotocolo de b ioseguridad  enm arca las acciones a realizar en  el con texto de la pandem ia 
por COVID-19,  para la atención  a pacien tes en  las clín icas de la Escuela de Posgrado de la Facu ltad  
de Odontolog ía, Un iversidad  de El Salvador. La atención  durante la pandem ia por COVID-19, será 
m ed ian te citas p rog ram adas, con el ob jet ivo de garant izar el d istanciam iento de seguridad  en t re 
pacien te y el estud ian te asignado. 

En cum plim ien to de las m ed idas de b ioseguridad  se requerirá que todo el personal docente, 
estud ian tes y pacien tes que perm anezcan en  las clín icas de la Escuela de Posgrado, deben de portar 
mascarilla KN95 certificada y sin válvula.

Objetivo: 
Implementar protocolo específico de bioseguridad en las instalaciones de la Escuela de Posgrado, 
en el m arco de la pandem ia por COVID-19.

Población:

Horario: 
Lunes a viernes de 7:00 a. m. a 12:00 m. y de 1:00 p. m.  a 5:00 p. m. / exceptuando días festivos. 
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Ruta de ing reso – act ividad  y salida Insum os a u t ilizar 

1. Acceso por rampa de puerta principal de edificio administrativo. 1 term óm et ro,
1 m esa para t riage,
1 tab let ,
2 m esas pequeña, 
ped iluvio, d ispensador 
de alcohol al 70 % y 
d ispensador de alcohol 
gel.

• un iform e clín ico
• zapatos cerrados
• gorro
• m ascarilla 

certificada
• gabachón
• p rotección  ocu lar
• guantes
• alcohol gel
• atom izador con 

alcohol al 70 %
• toallas húm edas 

para desin fectar su  
área de t rabajo

2. Paso por ped iluvio.

3. Tom a de tem peratura, reg ist ro de asistencia y colocación  de alcohol gel.

4 . Paso por estación  de t riage.

5. Tanto p rofesores com o residentes deberán p resentarse con t raje clín ico.

6. Se hab ilit ará un  área para resguardo de pertenencias de p rofesores y residentes (Au la de 
posgrado 1-31/ área de residentes).

7. Trasladarse al área clín ica de la Maest ría portando lo m ín im am ente necesario.

8. Préstamo de expedientes/ Pacientes de nuevo ingreso/
       1) Previa p rog ram ación  de los pacien tes, residente  
                   asisten te ret irará del área de arch ivo los exped ien tes.
       2) Uso de exped ien te d ig ital.

9. Al ing resar a la clín ica colocarse alcohol gel y d iirg irse a su lugar asignado. Colocarse su 
EPP (n ivel II) p roceder a la desin fección  de su lugar de t rabajo (según protocolo).

10. Colocación  de EPP (n ivel II) dent ro del área clín ica. Ap lica para p rofesores y residentes.

11. Preparación de área de trabajo/desinfección y esterilización del área,     preparar material 
e inst rum ental para cada proced im ien to (Residentes).

Consideraciones im portan tes:

• El residente que funge como asistente, deberá trasladar al paciente desde la entrada del edificio hasta la sala de 
espera de la Maest ría en  Odontoped iat ría y exp licarle al pacien te y padre de fam ilia las m ed idas de b ioseguridad  
estab lecidas.

• Residente/asistente trasladará a los pacientes al área de clínica. En caso de ser necesario el padre o encargado 
acom pañará al pacien te al área de clín ica.

- Residente p rog ram ada para atención  de em ergencias:
a. En caso de atención  de em ergencia de p roced im ien to de alto riesgo, éste deberá com pletarse en  el m ódulo de 

docencia.
b. Los p roced im ien tos de em ergencia que no generen aerosoles se ejecutarán  en  el área clín ica de la Maest ría.
c. Ante la ausencia de pacien tes con em ergencia, la residente p rog ram ada deberá colaborar com o asisten te.  
d . Los pacien tes de p rim era vez, que necesitan  educación  serán  atend idos en  el área de educación  y p rom oción  de 

salud  bucal del área de Maest ría. 
e. El p rofesor responsab le dará segu im ien to de los t ratam ientos realizados.

Luego de finalizar la atención odontológica, el paciente deberá dirigirse a colecturía en el edificio administrativo. 
Si el pago ha sido completado directamente en banco, el paciente deberá retirarse inmediatamente se finalice el 
proced im ien to clín ico.

Residentes com pletarán  p roceso de desin fección  del área e inst rum ental, según Protocolos de Bioseguridad  de la 
FOUES, en  el área asignada.

Ret iro de EPP dent ro del área clín ica.

Personal del área de Esterilización  ret irará el inst rum ental deb idam ente descontam inado y p reparado para esterilizar.

Residentes y profesores se trasladarán a las áreas indicadas (Aula de posgrado 1-31 / área de residentes) hasta que se 
com plete el p roceso de descontam inación  del área.

Este p roceso será repet ido en  cada turno clín ico p rog ram ado.

Al finalizar jornada registrar salida en Dirección de Escuela de Posgrado.

Tanto profesores como residentes deberán realizar cambio de traje clínico al finalizar jornada / Aula de Posgrado 1-31.

Ret iro de las instalaciones.
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CONSIDERACIONES DE BIOSEGURIDAD

INGRESO A LAS INSTALACIONES 
 • Cum plir con  todas las d isposiciones estab lecidas en  el docum ento “PROTOCOLOS DE 

BIOSEGURIDAD DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA EN EL MARCO DE LA PANDEMIA 
POR COVID-19, EL SALVADOR 2020".

 • Cada coord inador de asignatura deberá p resentar p rog ram ación  p reviam ente a la Dirección  
de Escuela de Posgrado.

 • Se asignará act ividad  clín ica para los p rofesores de form a escalonada, guardando el 
d istanciam iento. 

 • La Dirección de Posgrado notificará a la Dirección de planificación y a la gestora de 
b ioseguridad  la p rog ram ación . 

 • Tanto p rofesores com o residentes con p rog ram ación  clín ica deberán p resentarse con t raje 
clín ico.

 • El d ía p rog ram ado cada profesor y residente deberá som eterse al t riage localizado en  la 
entrada del edificio administrativo y marcará asistencia en Dirección de Posgrado. 

 • La entrada será por el edificio administrativo y la salida se realizará en el acceso de la Escuela 
de Posgrado.

PROGRAMACIONES CLÍNICAS
 • El área clín ica será u t ilizada con un  m áxim o del 50 % de su capacidad .
 • Los turnos serán programados según riesgo del procedimiento: algoritmo de selección/ 

alto riego y bajo riesgo. (“PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD DE LA FACULTAD DE 
ODONTOLOGÍA EN EL MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID-19, EL SALVADOR 2021").

 • Los p rofesores y residentes serán  p rog ram ados para atención  clín ica con pacien tes y 
em ergencias en  área clín ica, con  un  m áxim o de cuat ro residentes por tu rno clín ico, alternando 
funciones de operador y asisten te, con  un  p rofesor designado, según prog ram ación  
p reviam ente estab lecida.

 • El residente que está p rog ram ado en las áreas hosp italarias deberá cum plir con  los p rotocolos  
estab lecidos en  la inst it ución  correspond ien te, así m ism o deberá reportar b itácora 
virtualm ente de act ividades con el docente responsab le y la Dirección  de la Escuela. Previo 
a su p rog ram ación  clín ica el residente que ha estado prog ram ado en hosp ital se gest ionará 
con la Sección  de Virolog ía, de la Facu ltad  de Med icina de la Un iversidad  de El Salvador 
p rueba PCR previa reprog ram ación  del personal (su jeto a d ispon ib lidad  de react ivos) p revio 
a su p rog ram ación  clín ica en  la Facu ltad . 

 • Se deberá cum plir y respetar los t iem pos prog ram ados para perm anecer en  turno clín ico, 
espacios para lim p ieza y desin fección  del área en t re pacien tes, (1 hora) 

 • Los pacien tes del p rog ram a PAIPAD serán atend idos los d ías viernes p revia teleconsu lta de 
las residentes en  horario de 7:00 a. m .  a 12:00 m .  y de 1:00 p. m . a 4 :00 p. m . (estab lecer tu rnos 
según necesidad de tratamiento) Se verificará domicilio de cada paciente para programar 
de acuerdo a necesidad . 

 • Los estudiantes deberán programar y confirmar la cita de sus pacientes y explicarles el 
protocolo a segu ir duran te su perm anencia en  las instalaciones según lo estab lecido en  el 
p rotocolo de la FOUES.

SALA DE ESPERA 
 • El m ob iliario de la sala de espera de la Maest ría en  Odontoped iat ría será reducido al m ín im o 

y contará con d ispensador de alcohol gel.
 • Guardar d istancia de seguridad  en t re personas de dos m et ros. 
 • Se deberá dar cum plim ien to de la desin fección  de m an ijas de puertas y ot ros elem entos 

expuestos al pacien te dent ro de la sala de espera con p roductos com puestos de am onio 
cuaternario, d ilución  de h ipoclorito de sod io o alcohol al 70 % según lo estab lecido en  el 
p rotocolo de la FOUES.
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COLOCACIÓN DE EPP
Se realizará en  el área clín ica p revio el in icio de las act ividades

ÁREA CLÍNICA
Para el desarrollo de la act ividad  clín ica, se deberá dar cum plim ien to a lo estab lecido en  los 
PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA EN EL MARCO DE LA 
PANDEMIA POR COVID-19, EL SALVADOR 2020, específicamente los siguientes protocolos:

• Protocolo y recom endaciones a segu ir en  el área clín ica an tes del ing reso del pacien te 
• Protocolo y recom endaciones a segu ir en  el área clín ica al m om ento del ing reso del pacien te a  

consu lta odontológ ica 
• Protocolo y recom endaciones a segu ir al in iciar el t ratam iento dental. 
• Ind icaciones al pacien te an te citas de segu im ien to
• Protocolo y recom endaciones de desin fección  del área de t rabajo después de t ratar al pacien te. 
• Protocolo y recomendaciones de asepsia de los equipos y superficies. 
• Protocolo y recom endaciones de asepsia y esterilización  del inst rum ental u t ilizado en  el área de 

esterilización . 
• Elim inación  y desin fección  de equ ipo de p rotección

Al finalizar los turnos clínicos programados, residentes y profesores deberán registrar hora de salida 
y ret irarse por el acceso de posgrado.

Nota: el cumplimiento de los protocolos será supervisado por los docentes asignados en el turno 
clínico y monitoreados continuamente por el gestor de bioseguridad y autoridades de la FOUES.
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ANEXO 1: LAVADO DE MANOS

LAVADO DE MANOS
Duración de este procedimiento: 40-60 segundos

1 32

4 65

7 98

10 1211

Mojarse las manos con 
agua

Deposite en la palma de la mano 
jabón suficiente para cubrir toda 

la superficie

Frote las palmas de las 
manos entre si

Frotar la palma de la mano 
derecha sobre el dorso de la 

mano izquierda, entrelazando 
los dedos y viceversa

Frótese el dorso de los dedos de 
una mano con la palma de la 
otra, agarrándose los dedos

Frotar el dorso de los dedos de 
una mano con la palma de la 

otra, iniciando con los dedos y 
finalizando en la muñeca

Enjuagarse las manos con agua

Frotar con movimientos de 
rotación los dedos de la mano 

izquierda, iniciando con el 
pulgar, atrapandolo con la palma 
de la mano derecha y viceversa

Séquese con toalla desechable
Sus manos estan limpias 

y seguras

Frótese la punta de los dedos de la 
mano derecha contra la palma de la 
mano izquierda, con movimiento de 

rotación y viceversa

Frotar la palma de la mano 
derecha contra la palma de la 

mano izquierda, entrelazando los 
dedos
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ANEXO 2: DESINFECCIÓN DE MANOS CON ALCOHOL GEL

APLICACIÓN DE ALCOHOL GEL
Duración de este procedimiento:
Aplicarlo como si se estuviera lavando las manos

30 segundos

PASOS DE APLICACIÓN DE ALCOHOL GEL

Tener las manos limpias reduce la propagación de enfermedades como COVID-19

1a 2

3 4 5

6 7 8

Frótese las palmas de las manos 
entre sí

Frótese la palma de la mano derecha 
contra el dorso de la mano izquierda 
entrelazando los dedos y viceversa 

Frótese con un movimiento de rotación el 
pulgar izquierdo, atrapándolo con la 
palma de la mano derecha y viceversa

Frótese la punta de los dedos de la 
mano derecha contra la palma de la 
mano izquierda, haciendo un 
movimiento de rotación y viceversa 

Una vez secas, sus manos son 
seguras  

Frótese las palmas de la mano entre 
sí, con los dedos entrelazados

Frótese el dorso de los dedos 
de una mano con la palma de 
la mano opuesta, agarrándose 

los dedos 

1b
PASOS DE APLICACIÓN DE ALCOHOL GEL
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ANEXO 3: ALGORITMO DE TOMA DE DECISIONES

*Ante cualquier sospecha de paciente infectado posponer tratamiento de urgencia y remitir a interconsulta médica para evaluación.
**Todo tratamiento de emergencia deberá ser realizado bajo consentimiento informado del paciente.
***Consultar: Facultad de Odontología, Universidad de El Salvador 2020; “Emergencias Odontológicas Frecuentes en Odontología”.
****Recomendable bajo sedación para trabajar en ambiente controlado.

1. ¿Cuál es su edad?

2. ¿Tiene alguna condición médica de riesgo de severidad ante Covid-19?

3. ¿Ha tenido fiebre (>37° C), tos seca, dificultad para respirar, goteo nasal, cansancio o molestias digestivas en los últimos 14 días?

4. ¿Presenta o ha presentado alguna alteración en el sentido del olfato o del gusto en los últimos 14 días?

5. ¿Ha estado en contacto con personas que presentaron cuadro respiratorio agudo los últimos 14 días?

6. ¿Ha estado en contacto con alguna persona sospechosa o con diagnóstico confirmado de coronavirus?

7. ¿Actualmente usted labora en hospitales u otros centros de salud?

8. ¿Usted es personal o voluntario en centros de confinamiento en el marco de la pandemia por COVID-19?

9. ¿Pertenece a las 5 primeras profesiones con más riesgo de contagio del virus?

10. ¿Tiene o ha presentado la enfermedad de COVID-19?

11. En caso de haber presentado la enfermedad, ¿Ya cumplió el asilamiento indicado?

12. En caso de haber presentado la enfermedad, ¿Se realizó una nueva prueba con resultado negativo?

Clasificar paciente según riesgo de infección y letalidad por COVID-19

Riesgo Bajo

<60 años (+)
Temperatura <37.3° (+)
Signos/síntomas (-)

Sí, a cualquier
pregunta.
<60 años (+)

Signos/síntomas (+)

Sí, a cualquier
pregunta.

Signos/síntomas (+)
Condición sistémica
desfavorable (+)

Riesgo Moderado* Riesgo Alto* Tratamiento Electivo Urgencia o Emergencia***

Clasificar necesidad de tratamiento odontológico

TRIAGE POR VIDEO LLAMADA O TELÉFONO

Todo aquel NO incluido
en listado de emergencias 
odontológicas **

Todo aquel incluido en
listado de emergencias
odontológicas *

Citar si no existem restricciones 
emanadas del Ministerio de Salud

Paciente Riesgo Bajo:
• Resolver emergencia en consultorio.
Paciente Riesgo Moderado:
• Resolver emergencia en consultorio.
Paciente Riesgo Alto:
• Resolver emergencia por video  
  llamada o teléfono con  
  Farmacoterapia según diagnóstico   
  establecido o remitir a atención    
  hospitalaria ante riesgo de 
  septicemia o hemorragia. ****

Algoritmo de toma de decisiones en clínicas odontológicas en periodo de emergencia por COVID-19

Cent ro de In vestigacione s

Facul tad  d e O d on tolog � a

U niversidad de El Sal vador

U
N

IV
E

R
SI

DAD DE EL SA
LVA

D
O

R

C
E

N

TRO AMER
IC

A
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ANEXO 4: DISTANCIAMIENTO DE BIOSEGURIDAD 

DISTANCIAMIENTO DE BIOSEGURIDAD

2 METROS
MÍNIMO DE DISTANCIA

Mantén 2 metros de distancia con las 
demás personas, especialmente con 
aquellas que estornuden o tosan.

RECUERDA:

NO SALGAS DE LA CASA SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO
EVITAR SOCIALIZAR EN ESPACIOS PEQUEÑOS, DONDE NO 
PUEDAS MANTENER LA DISTANCIA DE BIOSEGURIDAD DE 2 
METROS.
USA SIEMPRE Y CORRECTAMENTE TU MASCARILLA.

-
-

-

La via de transmisión del COVID-19 es a través de las 
gotículas que se expulsan al toser, estornudar y hablar.

Evite aglomeraciones 
o reuniones en 
locales pequeños o 
no ventilados

Evite el contacto 
físico y saludar de 
mano, abrazar o 
besar a las personas

No gritar ni reír a 
carcajadas

-

-

-
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ANEXO 5: INSTRUCCIONES AL PACIENTE ANTES DE ASISTIR A SU CITA ODONTOLÓGICA

El paciente deberá asistir solo a la 
consulta, (excepto cuando se trate 
de un niño, personas adultas 
mayores o que requieren algún tipo 
de  asistencia por alguna 
discapacidad)

-

-

-

-

-

El paciente deberá llevar su 
mascarilla.

Se pedirá al paciente ser 
PUNTUAL (no mucho antes 
para evitar esperas 
innecesarias) 

Informar que deberá guardar una 
distancia de 2 metros de seguridad, 
si llegara a haber otro paciente en la 
consulta.

Portar lo mínimamente 
necesario.

2 mts

1

2

3

4

5
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ANEXO 6: EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL NIVEL II

Equipo de p rotección  ind ividual 
(u t ilizar según riesgo)

• Zapateras
• Gorro qu irúrg ico
• Lentes de p rotección  cerrados
• Gabachón desechab le  n ivel II
• Gabachón desechab le n ivel III
• Gabachas tela antifluido
• Mascarillas qu irúrg icas 

• Mascarillas N95 o KN95
• Careta o visor (m áscara de 

p rotección)
• Guantes qu irúrg icos estériles
• Guantes desechab les n it rilo o 

látex
• Sobreguantes p lást icos 
• Un iform e de t rabajo
• Zapatos cerrados

Careta o visor 
(máscara de 
protección)

Lentes de 
protección 
cerrados

Mascarillas 
N95 o KN95

Guantes 
quirúrgicos 

estériles

Gorro 
quirúrgico

Gabachón desechable 
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ANEXO 7: EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL NIVEL III

Lavado de manos

Uniforme de trabajo

Gorro quirúrgico 
desechable

Lentes de protección o 
careta

M ascarilla protectora 
médica (KN95 o N95)

Uniforme médico de 
protección desechable

Guantes de nitrilo y 
látex desechable
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ANEXO 8: SECUENCIA PARA COLOCARSE EL EPP

Proceder a colocación de 
mascarilla N95 o de 
mayor resistencia

Colocarse su protección ocular

Colocarse su 
protección facial

Lavarse las manos Colocación de guantes

Colocarse el gabachón

1 2 3

4 65
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ANEXO 9: SECUENCIA PARA RETIRARSE EL EPP

Quítese la bata y los 
guantes poniendo la parte 

interna hacia fuera

1

Elimine los guantes y la 
bata de manera segura

2

Proceder a retirarse el 
gorro (desde la parte 

posterior de la 
cabeza) 

5

Lleve a cabo la 
higiene de las 

manos 

7

Quítese la mascarilla desde atrás 
(Cuando se quite la mascarilla, 

desate primero la banda inferior y 
a continuación la banda superior

6

Retirar la protección ocular desde atrás 
y colocarla en su respectivo recipiente 

para su proceso de desinfección

4

Lleve a cabo la higiene de las 
manos

3
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ANEXO 10: DESINFECCIÓN DEL MÓDULO DENTAL

Desin fección  se realizará considerando los elem entos m enos contam inados a los m ás contam inados 

1- SILLA DEL OPERADOR
2- SILLÓN DENTAL
3- MESA AUXILIAR
4- LÁMPARA (incluye soportes de lám para) 
5- BANDEJA DE INSTRUMENTOS (incluye soportes de bandeja)
6-     ESCUPIDERA

51
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ANEXO 11: CONSENTIMIENTO INFORMADO 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PACIENTES DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

PARTE I: INFORMACIÓN
In t roducción :
La alerta m und ial em it ida por la Organ ización  Mund ial de la Salud  (OMS) por la pandem ia del COVID-19, un  
virus altam ente contag ioso, orig inado en  la ciudad de Wuhan de la Repúb lica Popular de Ch ina.

El Salvador decretó estado de em ergencia desde el 14 de m arzo de 2020, posteriorm ente se im p lem entaron  
las “Med idas Ext raord inarias de Prevención  y Contención  para declarar el territorio Nacional com o zona su jeta 
a Control Sanitario, a fin de Contener la Pandemia de COVID-19” a través del decreto No.12 anunciado por 
el Órgano Ejecut ivo en  el Ram o de Salud  en  fecha 21 de m arzo con el p ropósito de p roteger la salud  de 
la pob lación  ha ocasionado en  nuest ra Facu ltad  in terrum pir las act ividades académ icas p resenciales; por 
consigu ien te la ejecución  de los p rog ram as estab lecidos.

Según acuerdo No. 036-2019-2021 (IV-3.5) del Consejo Superior Un iversitario (CSU) sobre los “LINEAMIENTOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, PARA EL CICLO I AÑO LECTIVO 2021, EN ATENCIÓN A LA EVOLUCIÓN DE LA 
PANDEMIA POR EL COVID -19”, se estab lece en  num eral 6 que “El Consejo Superior Un iversitario autorizará, 
act ividades académ icas p ráct icas o de laboratorio o evaluaciones p resenciales para las asignaturas que se 
im parten  durante ciclo I-2021. Para su autorización , estas act ividades académ icas p resenciales p ráct icas o 
de laboratorio deberán estar debidamente justificadas y ser estrictamente necesarias para la acentuación 
de los conocim ien tos. La autorización  de estas act ividades académ icas p resenciales, deberá ser solicit ada 
por acuerdo de la respect iva Junta Direct iva, con  su correspond ien te análisis en  coord inación  de su Com ité 
Técn ico Asesor, considerando prim ord ialm ente la salud  y la seguridad  tan to de los estud ian tes com o de los 
docentes y sus colaboradores, garan t izando y atend iendo la p ráct ica irrest ricta de los p rotocolos de todas las 
m ed idas san itarias pert inentes, an tes, duran te y después de las referidas act ividades p resenciales, acorde a la 
naturaleza de las asignaturas que se im partan”.

Justificación:
En concordancia con lo an terior, considerando las d isposiciones expuestas por el M in isterio de Educación , 
Ciencia y Tecnolog ía, a t ravés del “PROTOCOLO PARA LA CONTINUIDAD EDUCATIVA DE LAS CARRERAS 
PRIORIZADAS DEL ÁREA DE LA SALUD, EN RELACIÓN AL DESARROLLO DE PRÁCTICAS”, en  donde se 
estab lecen consideraciones y lineam ientos para garant izar el retorno de las p ráct icas clín icas y hosp italarias, 
dando fiel cumpliendo de las medidas de bioseguridad en el desarrollo de las mismas.

La Facu ltad  de Odontolog ía retom a la p rog ram ación  clín ica y atención  de pacien tes, bajo est rictos p rotocolos 
de b ioseguridad . Actualm ente se realiza lim p ieza y desin fección  perm anente de las áreas de t rabajo, a t ravés 
de personal capacitado, im p lem entando m ed idas y p rotocolos los cuales son m on itoreados por la gestora 
de b ioseguridad  y el com ité correspond ien te para estab lecer m ecan ism os de cont rol y seguridad  para el 
desarrollo de la p ráct ica clín ica dent ro de la Facu ltad .

Am parados en  la leg islación  estab lecida, la Facu ltad  de Odontolog ía, in teg ró un  equ ipo con las d iferen tes 
Direcciones de las que está com puesta, colaborando en  la realización  de los “LINEAMIENTOS DE 
BIOSEGURIDAD DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR EN EL MARCO 
DE LA PANDEMIA POR COVID19, EL SALVADOR 2021”, con  el p ropósito de ofrecer a la com unidad un iversitaria 
los p rotocolos necesarios para evitar la p ropagación  del virus SARS-COV-2 y m antener la atención  odontológ ica 
a la pob lación  salvadoreña.



Protocolo de Bioseguridad de la Facultad de Odontología de la Universidad de El Salvador, en el m arco de la pandem ia por COVID 19, El Salvador 2021. 177

Beneficios:
Recib iré atención  odontológ ica especializada según m is necesidades y bajo est rictos p rotocolos de 
b ioseguridad  durante todo el p roceso.

Estoy conscien te que por la naturaleza de la en ferm edad es im posib le garant izar el NO CONTAGIO, aún 
cuando se ap liquen todas las m ed idas de b ioseguridad ; por tan to, exim o a la Facu ltad  de Odontolog ía de 
toda responsab ilidad  de adqu irir cualqu ier en ferm edad in fectocontag iosa.

PARTE II: FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO
Después de haber sido in form ado(a) y haber ten ido la oportun idad  de p reguntar, de form a volun taria acepto 
que se m e incluya en  la p rog ram ación  clín ica de la Facu ltad  de Odontolog ía de la Un iversidad  de El Salvador, 
para atención  odontológ ica según las necesidades que presente.

Ent iendo que seré a tend ido en  las clín icas de l a Facu ltad  de Odontolog ía de l a Un iversidad  de El Salvador, 
en  el m arco de lo regulado en  el “PROTOCOLO PARA DAR CONTINUIDAD EDUCATIVA DE LAS CARRERAS 
PRIORIZADAS DEL ÁREA DE LA SALUD, EN RELACIÓN AL DESARROLLO DE PRÁCTICAS”; y se m e ha 
exp licado sobre el riesgo elevado de contag iarm e en cualqu ier lugar; pero tam bién  en t iendo y soy conscien te 
que al apegarse al protocolo específico de atención odontológica “PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD DE LA 
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR EN EL MARCO DE LA PANDEMIA POR 
COVID-19, EL SALVADOR 2021”, el riesgo de contag io se d ism inuye.

I . Datos de Identificación del paciente.
Yo: ____________________________________________________________ con docum ento ún ico de ident idad  núm ero: 
___________________________ firmo el presente documento, después de haber comprendido y consultado 
sobre el p roced im ien to que se realizará.

Edad: ______ Sexo: ______ Profesión u oficio: _______________________________
Doy fe que la in form ación  ind icada es veríd ica y m e com prom eto responder con veracidad  la encuesta de 
salud  (t riage) an tes de ing resar a las instalaciones.

Firm a: ____________________________

CONSENTIMIENTO __________ DENEGATORIA _______

II. Datos de identificación del personal de salud que desarrolla y obtiene el consentimiento informado.
Nom bre del Docente responsab le : _____________________________________________
DUI: ______________________ JVPO___________________
Nom bre del estud ian te:___________________________________________________
DUI: ______________________
DUE: ______________________ Ciclo: _____________________
Ciudad Un iversitaria Dr. Fab io Cast illo Figueroa, _____ de _______________ de 202__.

_________________________
Pacien te

_________________________
Docente responsab le

_________________________
Estud ian te

Observaciones: ____________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________________
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ANEXO 12: ASENTIMIENTO INFORMADO 

ASENTIMIENTO INFORMADO PARA PACIENTES DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

PARTE I: INFORMACIÓN
In t roducción :
La alerta m und ial em it ida por la Organ ización  Mund ial de la Salud  (OMS) por la pandem ia del COVID-19, un  
virus altam ente contag ioso, orig inado en  la ciudad de Wuhan de la Repúb lica Popular de Ch ina.

El Salvador decretó estado de em ergencia desde el 14 de m arzo de 2020, posteriorm ente se im p lem entaron  
las “Med idas Ext raord inarias de Prevención  y Contención  para declarar el territorio Nacional com o zona su jeta 
a Control Sanitario, a fin de Contener la Pandemia de COVID-19” a través del decreto No.12 anunciado por 
el Órgano Ejecut ivo en  el Ram o de Salud  en  fecha 21 de m arzo con el p ropósito de p roteger la salud  de 
la pob lación  ha ocasionado en  nuest ra Facu ltad  in terrum pir las act ividades académ icas p resenciales; por 
consigu ien te la ejecución  de los p rog ram as estab lecidos.

Según acuerdo No. 036-2019-2021 (IV-3.5) del Consejo Superior Un iversitario (CSU) sobre los “LINEAMIENTOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, PARA EL CICLO I AÑO LECTIVO 2021, EN ATENCIÓN A LA EVOLUCIÓN DE LA 
PANDEMIA POR EL COVID -19”, se estab lece en  num eral 6 que “El Consejo Superior Un iversitario autorizará, 
act ividades académ icas p ráct icas o de laboratorio o evaluaciones p resenciales para las asignaturas que se 
im parten  durante ciclo I-2021. Para su autorización , estas act ividades académ icas p resenciales p ráct icas o 
de laboratorio deberán estar debidamente justificadas y ser estrictamente necesarias para la acentuación 
de los conocim ien tos. La autorización  de estas act ividades académ icas p resenciales, deberá ser solicit ada 
por acuerdo de la respect iva Junta Direct iva, con  su correspond ien te análisis en  coord inación  de su Com ité 
Técn ico Asesor, considerando prim ord ialm ente la salud  y la seguridad  tan to de los estud ian tes com o de los 
docentes y sus colaboradores, garan t izando y atend iendo la p ráct ica irrest ricta de los p rotocolos de todas las 
m ed idas san itarias pert inentes, an tes, duran te y después de las referidas act ividades p resenciales, acorde a la 
naturaleza de las asignaturas que se im partan”.

Justificación:
En concordancia con lo an terior, considerando las d isposiciones expuestas por el M in isterio de Educación , 
Ciencia y Tecnolog ía, a t ravés del “PROTOCOLO PARA LA CONTINUIDAD EDUCATIVA DE LAS CARRERAS 
PRIORIZADAS DEL ÁREA DE LA SALUD, EN RELACIÓN AL DESARROLLO DE PRÁCTICAS”, en  donde se 
estab lecen consideraciones y lineam ientos para garant izar el retorno de las p ráct icas clín icas y hosp italarias, 
dando fiel cumpliendo de las medidas de bioseguridad en el desarrollo de las mismas.

La Facu ltad  de Odontolog ía retom a la p rog ram ación  clín ica y atención  de pacien tes, bajo est rictos p rotocolos 
de b ioseguridad . Actualm ente se realiza lim p ieza y desin fección  perm anente de las áreas de t rabajo, a t ravés 
de personal capacitado, im p lem entando m ed idas y p rotocolos los cuales son m on itoreados por la gestora 
de b ioseguridad  y el com ité correspond ien te para estab lecer m ecan ism os de cont rol y seguridad  para el 
desarrollo de la p ráct ica clín ica dent ro de la Facu ltad .

Am parados en  la leg islación  estab lecida, la Facu ltad  de Odontolog ía, in teg ró un  equ ipo con las d iferen tes 
Direcciones de las que está com puesta, colaborando en  la realización  de los “LINEAMIENTOS DE 
BIOSEGURIDAD DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR EN EL MARCO 
DE LA PANDEMIA POR COVID19, EL SALVADOR 2021”, con  el p ropósito de ofrecer a la com unidad un iversitaria 
los p rotocolos necesarios para evitar la p ropagación  del virus SARS-COV-2 y m antener la atención  odontológ ica 
a la pob lación  salvadoreña.
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Beneficios:

Mi h ijo(a) recib irá atención  odontológ ica según sus necesidades y bajo est rictos p rotocolos de b ioseguridad  
durante todo el p roceso.

Estoy conscien te que por la naturaleza de la en ferm edad es im posib le garant izar el NO CONTAGIO, aún 
cuando se ap liquen todas las m ed idas de b ioseguridad ; por tan to, exim o a la Facu ltad  de Odontolog ía de 
toda responsab ilidad  de adqu irir cualqu ier en ferm edad in fectocontag iosa.

PARTE II: FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO
Después de haber sido in form ado(a) y haber ten ido la oportun idad  de p reguntar, de form a volun taria acepto 
que se incluya a m i h ijo (a) en  la p rog ram ación  clín ica de la Facu ltad  de Odontolog ía de la Un iversidad  de El 
Salvador, para atención  odontológ ica según las necesidades que presente.

Ent iendo que será a tend ido en  las clín icas de la Facu ltad  de Odontolog ía de la Un iversidad  de El Salvador, 
en  el m arco de lo regulado en  el “PROTOCOLO PARA DAR CONTINUIDAD EDUCATIVA DE LAS CARRERAS 
PRIORIZADAS DEL ÁREA DE LA SALUD, EN RELACIÓN AL DESARROLLO DE PRÁCTICAS”, y se m e ha 
exp licado sobre el riesgo elevado de contag iarm e en cualqu ier lugar; pero tam bién  en t iendo y soy conscien te 
que al apegarse al protocolo específico de atención odontológica “PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD DE LA 
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR EN EL MARCO D E LA PANDEMIA 
POR COVID-19, EL SALVADOR 2021”, el riesgo de contag io se d ism inuye.

I. Datos de Identificación de la persona responsable o encargado.
Yo:_____________________________________________________________________________________ con docum ento 
ún ico de ident idad  núm ero: ___________________________ autorizo la atención  odontológ ica de m i 
hijo(a)__________________________________________y firmo el presente documento, después de haber 
com prend ido y consu ltado sobre el p roced im ien to que se le realizará.

Víncu lo fam iliar o legal: __________________________________________________
Edad: ______ Sexo: ______ Profesión u oficio: _______________________________
Tipo de docum ento que acred ita la calidad  de la representación : _________________

Doy fe que la in form ación  ind icada es veríd ica y m e com prom eto responder con veracidad  la encuesta de 
salud  (t riage) an tes de ing resar a las instalaciones.
Firm a: ____________________________

II. Datos de la persona que otorga el asent im ien to in form ado.
Nom bre: ______________________________________________________________
E dad: ____ Sexo: _____

CONSENTIMIENTO __________ DENEGATORIA _______

III. Datos de identificación del personal de salud que desarrolla y obtiene el consentimiento informado.

Nom bre del Docente responsab le:_____________________________________________
DUI: ______________________ J.V.P.O.___________________
Nom bre del estud ian te:___________________________________________________
DUI: ______________________
DUE:______________________Ciclo: _____________________
Ciudad Un iversitaria Dr. Fab io Cast illo Figueroa, _____ de _______________ de 202__.

_________________________
Pacien te

_________________________
Docente responsab le

_________________________
Estud ian te


